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MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

SESIÓN EXTRAORDINARIA OI 8.2024

ACTA N'Of8

Celebrada porel Concejo Municipalde Pérez Zeledón, en el Complejo Cultural, Distrito

San lsidro, el día ocho de agosto del dos mil veinticuatro, comprobado el cuórum se

inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con cero minutos.

MIEMBROS PRESENTES: Andrea Herrera Chaves, Presidenta Municipal, Edgar

Mena Rodríguez, Vice Presidente Municipal, María Josefa Fallas Ureña, Runny

Monge Zúñiga, Carlos Zúñiga Montero, Marvin Arias Retana, Milena Elizondo Segura,

Wilberth Ureña Bonilla, Anais Barrantes Mora. Regidores propietarios.

Luz María Godínez Méndez, Henry Alberto Mora Espinoza, Alvaro Navarro Navarro,

Weslyn Dahianna Mena Ríos, Nora Alvarado Roquett, José Francisco Calderón

Fernández, María Alejandra Arias Calvo, Carlos Andrés Mora Navarro. Regidores

Suplentes.

Grethel Campos Jiménez, Matilde Vargas Morales, José Antonio euesada Rangel,

Marvin Corrales Mora, Simón Ernesto Bonilla Rivera, Carlos Antonio Murillo Murillo,

Francisco Valverde Valverde, Luis Fernando Rojas Mena, Síndicos propietarios. -

Erick Gerardo Arce Acuña, Zobeida Fernández Mora, Karolin Pérez Ugalde, yesenia

Umaña P¡edra, Roxinia Pérez Rojas, Pablo Céspedes Jiménez, (propietario) Rosa

Emileth Delgado Naranjo (propietaria). Síndicos Suplentes

Emanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal, Gabriela Guillén Vargas, Secretaria

Municipal a.i., Pablo Elizondo Valverde, Técnico municipal

MIEMBROS AUSENTES: Andrés Vega Solís, regidor suplente, Ronny Cruz Hidalgo,

Nelson Cerdas Mora, lvannia Navarro Elizondo, Ronald Araya Ureña, sindicos
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propietarios, Rita Valverde Martínez, Gerardo SolÍs Castro, Rosibel Cordero Valverde,

Betsy Dayana Elizondo Castillo, María de los Angeles Rodríguez Segura, síndicos

suplentes.
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ORDEN DEL DíA

Apertura y comprobación del cuórum

Dictámenes

Mociones

Nombramiento del Asesor Legal del Concejo Municipal

Correspondencia

Cierre de la Sesión

ARTíCULO I,

Apertura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con 9 regidores presentes.-----

ARTICULO II,

Dictámenes

..INFORME OE LA COMISION DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal.*---

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-1769-24-DAM, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano

Alfaro, Alcalde Municipal, quien remite Presupuesto Extraordinario y Plan Operativo

I

Anual#2-2024.-

Por tanto:
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Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el s¡guiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo 01: Aprobar el dictamen de esta Comisión que contiene el Presupuesto

Extraordinario y Plan Operativo Anual #2-2024 por un monto total en aumentos de @.

310,093,981.48 y un monto total en rebajos de 1114.305.133,00.---------------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".:----

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

nueve votos,

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se

avala med¡ante acuerdo aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME. -------------

2. "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal.----

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-1769-24-DAl\¡, suscrito por el señor Emmanuel

Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal, quien remite Presupuesto Extraordinario y Plan

Operativo Anual #2-2024, en donde se incluye lo siguiente:---

1. En Aumentar ingresos:

Los recursos

É16.560.321,48.

a del superávit libre al 30-06-2024 por un total de
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b. Los recursos del superávit específico al 30-06-2024 por un total de

d49.533.360.00

c. La recalificación del ingreso en Patentes Municipales acorde al OFI-1626-24-

DAM por un monto de ú220 millones.-----

d. El sobre ingreso de Servicio mantenimiento cementerio por un monto de

120 millones, por cuanto al3010612024 se registra un ingreso por Q,122 millones y

la estimación al31fi212024 es por 1103 millones,-----

e. El ingreso extraordinario de 14 millones correspondiente al ingreso al

ingreso por Venta de publicidad para fest¡val luces del valle.----:--

2. En rebajar ingresos:

a. Otros Servicios Comunitarios É114.305.133,00 correspond¡entes a los

CECUDI Rosa lris y Cooperativa, tanto el aporte IMAS como sector privado.----

Por tanto:

Esta comisión recomienda a¡ Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo 02: 1. Aprobar de forma total el Presupuesto Extraordinario y Plan

Operativo Anual #2-2024 por un monto total en aumentos de @ 310,093,981 .48 y

un monto total en rebajos de 11 14.305.133,00.---------------

Municipalidad de Pérez Zeledón h es up ue s I o Ett ru ot d tna rt o #2 - 2 0 2 I

AUMENTAR INGRESOS

CÓDIGo CI,ASI FTCACI O ¡" D E INGRESOS
ASICNACION

PARCIAL TOTAL o/"

1.0.0.0.00.00.0.0.000 rxaLE§o§-coBelENIE§ 244,000,000.00 78.69
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AUMENTAR INGRESOS

CLASIFICACION DE INGRESOS
ASIGNACION

PARCIAL TOTAL o/o

l. 1.0.0.00,00.0.0.000

r.r3.0.00.00,0.0.000

l 1.3.3.00.00.0.0.000

I.1.3.3.0 1.00.0.0.000

l. l.i.l.0l.02.0.0.000

r,3.0.0.00.00.0.0.000

1.3. 1.0.00.00.0.0.000

ri.r.2.00.00.0.0.000

INGRNSf'S IBUTARIOS 27.4t 000 0.00 70.95

220,000,000,00 70,9s
IMPTIESTOS SOBRE BIENES Y
SERvICIOS

OTROS IMPUESTOS A LOS BIENES Y
SERvICIOS
Licencias prot'esionalet comerciahs y orros

Patentes Municipales

Patentcs Municip¿lcs cornerciahs

TNGRESOS NO TRIBT]TARIOS

VENTA DE BIENES Y SERVTCIOS

VEI{TA DE SERVICIOS

TOTAL AUM ENTAR INGRESOS

TOTAL REBAJAR INGRESOS

TOTAL RECURSOS P.EXT. #2-2024

220,000,000.00

220.000,000.00

70.9S

70.95

1.3,1.2.05.00.0.0.000

t.l. 1.2.0s.03.0.0.000

SER}ICIOS COMUI§ITARIOS
Servicio de cementer¡o

Servic io rnantcnim¡cnto dc ccDlcnleris

RECURSOS DE \{GENCIAS
ANTERIORES

35 F'ondo 104/o u¡ilidad para el desaÍollo servúio
depósito y tfalanlb¡to de basura artlculo 87 C.M.

220.000.000.00

220,000,000.00

20,00ú,000.00

4,000.000.00

.14,5i3,360.00

5.000.000.00

20,000,000.00

20.000,000.00

6.{5
6.45

,1,000,000.00

4,000,000.00

LZg

L29

66,093,981.48 21.31

24.000.000.00 1,11

24,000,000,o0 1,14

24,000,000.00 7.74

66.093.981.48 2]éL

16,560.62 r.48 5.34

49.533.3ó0.00 1s.97

3t0,093,981.48 100.00

(l r4J05,r33.00)

195,788,848.48

r.3.1.2.09.00.0.0.000 oTRossERvrcros
1.1.1.2,09.09.0.0.000 venladeorrosJervrirs

'i2 Venra publicidad para FestivalLuces del Vaue

3.0.0.0,00.00.0.0.000 EINANCUMTENTO

3,3.0,0.00.00.0.0.000

3.3.1.0.00.00.0.0.000 SUPERÁVI'I LrBRE

3.3.2.0.00.00.0.0.000 sUPERÁvr r ESPECiFICo
24 Fondo lcy dc simplülcac¡ón y eliciencb h'ibutarüs

# 8l t.t

TOTAL EN INFORME
DIFERENCTA

195,788,848.48
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REBAJARINGRESOS

CÓDIC,O CIASIrICACION DE INGRE§O§
ASIGNACION

PARCIAT TOTAT

1,0,0,0,00,00,0,0,000 aren¿§orcGruEMlal 114,305,133,00 100.00

1,3.0,0.00.00,0,0,000 TNGRES0SN0TRTBUTARTOS

I.3.I,O.OO.(}O.O,O.OOO IENTADEBIENESYSERVICIOS

1,3,1.2.00.00,0,0,000 \TNTADES[R!'rct0s

1.3,1.2,05,00.0.0,000 §ERITCI0Sc0MUNITARTOS

0ttos servicios commitarbs

Ohos servicios comunilarirs

I II4AS. para opración Cenro de Cui,Co ¡,

Desanolh Infantil tl Rosa lris DF.

2 ll'[AS, para opraciin Centro de Cuido y

Desanoh Infantil #2 S.l. Btooprativa.

3 Seryicio de cuido inlantil CECUDI Rosa his.

sector privado,

4 Se¡vicio de cui,io infantil CECUDI #2 B"

Cooprativa, sector prirado.

I 14,305,133,00 100.00

114,305,133,00 r00,00

I14,305,13t,00 100,00

114,305,133.00 100,00

114,305,1X.m 100.00
1.3. 1.2.05.09.0,0.000

r.3, 1.2.0s.0e.e.0.¡00 1t4,i05,1i3,00

69,124,333,00

11388,000,00

15,038,800.00

10,754,000.00

TOTAL AUMENTAR INGRESOS 114,305,133,00 t00,00
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Municipalidad de Pérez Zeledón Pr e s up u e sl o Exlt ao r d i nar io #2 -2 0 2 4I
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AUMENTAR EGRESOS

ENERAL DF], OR PARTIDADET

Municipalidad de Pérez Zeledón Prcsupuesto Extraordinario #2-2 024

DETALLE TOTAL

PROGRAMA I
Dlrccción y

Administración
Ce ne rsl

PROGRAMA 2

Servlclos
Comunales

PROGRAMA 3

Inver§ioncs

TOTA POR PARTIDA 310.093 ,981.48

100%

1s3,975,572.22

49,055,427.78

99,358,981.¡18

7,700,000.00

100.00%

49.6s%

't5.82%

32.04yo

2.484/o

't 57.767,416.51

510/o

105,946,1 16.22

23,856,300.29

20,265,000.00

7,700,000.00

51,001,555.49

't6%

30,798,428,00

20,203,127.49

101.325,009.48

330/0

17 ,231,028.00

5,000,000.00

79,093,981.48

0

1

5

6

REMUNERACIONES

sm\lctos

BIENES DI,R,A DEROS

TRANSFERENCIAS CORfl N,]TTS

0

AUMENTAR EGRESOS

DETALLE GENERAL POR OBJETO DEL GASTO

t5],v5§2e2 tq É<./^ l0§946Jrff2

!J,ó50J¡0.00 x§!%

REMLINERACIONES

01 R[lrtrNBActoNLs BÁsIcas

01.01 Sueldos para ca¡sos f,jos

01.02

0r.03

01.05

R"TMT]I\'EI{CIONES IVTNTI]At,¡}i

02.01

0.03 INCINTIVOS SAIARI,{LES

r7¿31.028.00

fl,t9,1J§ft00
2t291.t50 00

2J!L!!!.40
9,l27,rxn 0040,620, I 50.00 r3.r0%o

2.250,000. ú0 0.73%

8,780,000.00 2.83%

:2,m0,000 00 t0 32%

10,000,000.

2.250,000.

7¡!Jl!!J0
750.000.00 0.24%

380.ür.008,400,000.00

12.000,000.00

0.03 03 55,715,412. 11.9q/ó 33,002,96ó

750,000.

5,724.028.



50Í iO

w#
"1&".#

MUNtctPAL|DAo oe peRÉz zelroó¡l
ACTA EXTRAO RDI NAR IA O1 8-2024

08 de agosto del 2024 Página I de 95

I

)

3

4

5

6

7

8

9

l0

lt
t2

l3

l4

15

16

17

l8

t9

20

2t

22

23

24

25

26

27

28

29

30

0.04

0.04 0l

0.04 05

Coslahccrse de SesuD Socül
Conr¡ibu.ió¡ Par¡on.l al B¡nc0 Popnlary de D.s!rcIo

CONTRIBLCIO¡iES PATRONALES AL
DESARROLI¡ YI-A SDGTIRIDAD SOCH.L
Co¡l¡ibución PatronalalS¿Bub d¿ S&lud d. l¡ ü¡

4.680.000Jt0

4,440,000.00

240,000.00

tól%

1.43%

0 08%

4.387.500.00

4,162J00.00

225.000 00

6.862.500.00

876,086. t

20.265.000.00

20Jí5J0!UI0

20,265.000.00

292§0tt00

277,500 00

I5,000 00

0.0s

0.05.01

0.05.02

0.05.01

0.05.0s

CONTRIBT]CIONB PATRONALIS A TO¡iDOS DE
PTNSIONES Y OTROS TT,NIXTS DE

cAf[auzAcóN
Cbnr¡ibucijn Parrcral¡lSegum dc Pensio¡es de la C¿j!
Crsl¡triccnsc dc Segurc Socül
Apore ?sÍonsl !l R.Eicn Obliratorio de Pc¡sio¡ree

Apore Patro¡¡lallondo d€ C¿pnllzción t¡boBl

Co¡tribrcónParrctraláfondos ¡dni¡istEdos po¡enles

!,110,000J0

2,60r,600 00

I ¿¡t t1't0 ón

7:0,000.00

4J58.400.00

2419,000

r,350,000

6t5W

2,398,s00

r 62,600.

90.000.

45,000.

t5q 900

0.w%

0.46%

0.230/r

t.4t%

1f,2%
a.$o/o

0.73%

0.05%

UIÍIIUII)!)JIO

I ,800,000.00

5.000.000.00

s.000.000.00

5,m0,ü» 00

1 §ERVTCTOS

t.02 smucros BÁsrcos

t 02.01 S€Riiod. ¡su! y ab¡nt¡dll¡¿o

t a2.a S.Riio d..n.Ei¡ clécrncs

102& Scwñio de !ehcom!fl icacio¡cs

1.03 SByICIOS COMRCI{ITS YTINANCIBOS

I fll 06

r0t07 Scnicios d¿ tecnologh¡ de infomEción

1,04 smyrros Df, cEs'IIóN y a]ol0
lM03 §cúicios dc iDgc¡ieria y aituilccruÉ

t.t1 cAPActrAcIó! Y P8olocou)
I 07.02 Aclivid¡dcs pfl)tocolarias y soci¡bs

5 BIENE§ DURADEROS

s.02 COI§TRLCCIONOI, ADICIONf,S YMEIORAS

5.02.01 Edi6cios

5.02.02 \i¡s d. com¡ic¿ción !eÍ.srE

ó 01.02 TED!f.Encüs cohenr.s a OrB¡¡os De!.o¡ce¡rGdos

Tm¡sfcE¡cias comenr.s s C¡biemos l¡calos

4.079.t l].68

1,649,88619

2258,717 70

170,514.79

773,800.00

2,258:t 12.70

t7ó514.79

Com¡ion4 y srstos porservicior ltrancieros y
r 6.035.rDo.00

945,2r4 r0

16.035.000.00

945214.10

{CIL19'¡I2L]!

5.000.000.m

2t 0!t0J!xu0
.:l,040.1 00.00

p¿i§&ELs!

99J58.981.48

r 8,000.000 00

44.531360 00

36.825,621 48

ZJ!LSU.$
r ,t 00,000.00

ó,ó00,000 00

r8,000,m0.m

44J33,360.00

rój60,62r.48

§J!%
5 17%

0 3fl¿/"

5.800/0

14.36%

ll88%

!,§M
1619á

7.!2% 6,000,000.00

6,000,000 0ú

I 7,000,100.00

l 7,000,100.00

5.02.99 ohs conslruccio¡rcs,ádicioicsy,EjoEs

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTE 7J00Jt0tL00

6.01
TÍIANS T4¡NCL{§ MRRIINTES AL SECTOR
P[raLEo

0.35%

2 t3%

r,100,000

6ó00,000.6.01 04

TOTAL ATINI f,¡iTAR EGRI]I§OS .I0.0 8r.48 r00.00% 157 16.51 9 I0I,32S,009.18
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DETALLE AT]MENTAR EGRESOS

ltl

l.0l

1.03

1.04

Administac ión Ceneral

Administración de Inversiones Propias

Regbro de Deudas, Fondos y Transferencias

129,802,4 t6.5 I

20,2ó5,000.00

7,700,000.00

82.27%

t2.84%

4.88%

2.01

2.02

2.03

2.04

2.05

2.07

2.09

2.10

2,16

2.17

2,25

2.28

Aseo de Vhs y Sitios Públicos

Recobcción de Basura

Mantenimiento de Caminos y Calles

Cenrnterios muricipabs

Parqws y Obras de Omato

Mercados, Plazas y Ferias

Educativos, Culturales y Deportivos

Servicios Sochles y Complementarios

Depósito y Tratamiento de Basura

Mantenimiento de klifu ios

P¡oteccón del Medb Ambiente

Atenci5n de Emergencias Cantonales

1,077,634.00

2,551,944.79

|,911,]]2.00

1,802,699.00

945,08s.00

I ,4 t 8, t27.00

23,837,663.70

3,396,2 rs.00

1,450,000.00

1,100,000.00

1,446,406.00

64,669.00

2.l1o/o

5.00%

23.35%

3.53%

1.85%

2.78Y0

46.74%

6.66%

2.84%

2.84%

0.t3%
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Municipalidad de Pérez Zeledón Pres up ue s lo Extra ord ina r io #2 - 2 0 2 4

REBAJAR EGRE,SOS

DETALLE GENERAI, I) GASTOS POR PARTIDA

DETALLE TOTAL

PROGRAMA
II

Serwicios Comunales

TOTA POR PARTIDA 114.305.133.OO

100%

114,305,133.00

I O0.OO%

100.00%1 SER\lCIOS

114,305,133.00
1000/"

3.01 .04

3,0t,10

3.01. r r

3.O2.O4

3.06.01

1.06.04

OI

06

Mejoms instahcbnes de la planta de t¡-ansferencia para el nrarrjo
de resiJuos (10% utilidad)

Consh¡cciórl y nejoras en la inFaestructum de los cetheoterjos
rtrlmicbabs

Construccó¡ y nrjoras en la inñaestructura de los cenEnterios
nunicipales ( I 0% utilidad)

\.IAS DE COMUNICACIÓN TERRESTRE

Conservación y nrcjoramieno de la superficie de ruedo en los
dist¡itos delcamóo - recursos 8l 14

Mejoras en los parques de los distritos Daniel Flores y San IsiCro
(10% utilidad)

EDIFICIOS

OTROS PROI'ECTOS

Dirección Técnica y lshrdios

5,000,000.00

16,000,000.00

2,000,000.00

44,533,3ó0.00

33,791,649.48

17,231,028.00

16,560,62t.48

23,000 0.00

60.00

24%

4.93yo

t 5.190/o

1 .970/0

!g%
43.95%

33,35%

17.Olyo

16.34Vo

r 14,305,133.00
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Manicipalidad de Pérez Zeledón Presup uesto Exlraord in ario #2 -Z 0 2 4I

2
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5
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l1

12

l3

14

t5

l6

t7

l8

t9

20

2l

22

23

l)

26

27

28

29

30

REBAJAR EGRESOS

DETALLE GENERAL POR OBJETO DELGASTO

Municipalidad de Pérez Zeledón P ra up uato Extraord inwio #2-2 0 2 4

"'tr.ir,i:rf &O.ÉiB§úÁ'ar,'l::i tlll,,','.

I

1.04

t.04.99

SERVICIOS

sm,ucros DEGEsrróN y Apoyo

Otros servicios de gestión y apoyo

TOTALREBAJAR EGRESOS

114.305.133.00

I14.305.133.00

114,305,r33.00

114J0 5,133,00

100.00%

100.00%

r00.00%

100.00o/o

114.30s.133.00

I14.30s.133.00

I14,305,133.00

I14,305,1J3.00

DETALLE REBAJAR EGRESOS

I, .,,,,,1! i!*t0E;lrll;Q0 rlll,0.0.$%,

2.t0 Servhbs Sociabs y C onplementarios 114,305,133,00 100.00%
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CI]ADRO\''
ApLrc,{cróN pE RECURsos pE sup0RÁvrr

g

Foido by d. slñd ño.¿rón y

d6¡rdb Bárcro dop¿6 to y
xar.ñ erfo d. bsu,. anku o

ü.lorr lnl.ürrru.tüÉ po¡id.po,rivo tunictp.r

Otr. coEtruooim6 .di¿ron6 y ñ¿joEs

c6n-s¡ción ymjorFi.nto d. t..uD.li¿t. d.
ru.do.n lo.d'rrito.d.tc¡nión. héur.o.31la
Vhs do oomun c.¿ló¡ 1.r¿süs

'o¡
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":.:"::J::_"',*

--J!ét!,!¿1!9

____l!.!!!,!§!.!!

_-ns!!.E!@

____L!,9!,!3!!

¿¡,534,s60.00

)b ltmnid Gdbnela ReBs Agu¡É, ce¿ulo de ¡de¿t¡¡1ad ó-027 ! oa97 hdgo corstdl q a lñ rtatos !uñnt!tru.16 qntct¡otkt¿úe @tEspan(let a lu! aphLauonct
?Es¡Pt¿¡baa¡ .!o.lot tot ld Mrn¡c¡F¡ida¡J o la D@l¡d.l rle h» re&^i¡ hLitll.ñ.1d\ en el Wr puerta *tg.rd,tot¡o :,2 -ra24

tiñú rqkéionc o @,Mbt?:
ritnto (;ohrtlld Rewt 4tr t r

ANEXO No. I

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA INGRESOS
TOTAL GI'NERAL

( milbnes de colones )

1't¿.31 2.l4.OO 129-651. INGRESOS CORRIENTES

IIVFUESTOS SOBRE BIENES Y SER\,/IC IOS 220.OO 220,OO

I t4,31 (9O.31)VENTA OE BIENES Y SER\4CIOS

3. FINANCIA,II,/IIENTO o.oo

24.OO

66.O9 66.O9

Superávit libre

Superáv¡t e6peclfico

| 6.S6

49.53

16.5ó

49.53

TOTAT 111,31 3lo.o9 195,70

Elaborado por: Frania Cabr¡ela Reyes Aguirre
Gcstión Presupuestaria

o6/oa/2024
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ANEXO No. 2
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE EGRESO§

i millones de colones )

Eloborudo por: Frqnia Gabriela Reves Apuírre
Getón Presupuestaria

06/08/2024

JUSTIF'I ACION DE LOS TNGRESOS

REBAJAR INGRE§OS

l. Otros Servicios Comuniüarios:

a, Aporte LM.A.S. CECUDI:

Se disminuye el monto est¡mado en el presupuesto ordinario 2OZ4 pot el aporte IMAS

para el CECUDI de Barrio Rosa lris en 169,124.333,00 y del CECUDI Barrio

Cooperativa, en 119.388.000,00, partiendo del comportamiento del primer semestre

2024. En ambos CECUDI se refleja una disminución s¡gnificativa de la capacidad

estimada para dicho periodo por los menores de edad subsidiados por dicha

lnstitución, según información suministrada por las operadoras de los centros de

GA§TO§ Dg CONSUMO

RD}I UNf,NJiCIONES 
, 
'

Sueldos y salaios

Conlribuciones socáles

Lt.2 ADeursrclóN D[ BlEtiEs y sERvrclos

Transferencias corrientes al Sector Público

CoRRI[i\TEs

t.l
r.l.I
I 1. t.1

l.t l2

1.3

t3l

(9¿.t0)

30.80

30 05

075

2.1.1

2.12

2.1.5

FOBIIÁCÍÓN DI:ICAPITAL

Edilic¿cbnes

Vias de comunicación

Otras obras

20.27

20.27
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cuido, y adicionalmente el CECUDI de Barrio Rosa lris se encuentra cerrado desde el

mes de mayo 2024--------------

b. Aporte Sector Privado para CECUDI:

De igual forma, se muestra una disminución con respecto a lo estimado para el año

2024, en relación a los menores de edad cuyos padres pagan el servicio de cuido.

Por tal razón, al aporte del sector privado para el CECUDI Barrio Rosa lris se le

rebajan 115.038.800,00 mismo que se encuentra cerrado desde el mes de mayo 2024

y del CECU DI Barrio Cooperativa @ 1 0.754.000,00.-----------------

AUMENTAR INGRESOS

A. RECALIFICAC IÓN DE INGRESoS

Una vez analizado el comportam¡ento que presentan al 30 de junio 2024 los

ingresos estimados en el presupuesto ordinario 2024, se proyecta un ingreso

superior a lo estimado al 31 de diciembre 2024,1o cual nos permite recalificar el

ingreso de "Patentes municipales" por un monto de É220 millones, lo anterior

conforme al OF 11 626-24-DAlV.--------------

B. SOBRE INGRESOS

Se presupuestan ingresos reales a la fecha en el ingreso "Servicio mantenimiento

cementerio" por un monto de 14 millones, por cuanto al3010612024 se reg¡stra un

ingreso por É122 millones y la estimación al 3111212024 es por 1103 millones.---

C. INGRESOS EXTRAORDINARIOS

Se presupuestan ¡ngresos dados a la fecha y por no ser ingresos permanentes no

se encuentran incorporadas en el presupuesto ordinar¡o, tal es el caso de É4
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millones correspond ientes al ingreso al ingreso por "Venta de publicidad para

festival luces del valle". Dicho dinero fue depositado en la cuenta a nombre de la

Municipalidad de Pérez Zeledón, mediante documento No18401798, y cuya

entrada fue registrada bajo el comprobante de ingreso No2651 17 el día 19 de lulio

del2024, por tanto, este ingreso se ve reflejado en el informe presupuestario del

D. RECURSOS DEL SUPERÁVIT

Se consideran los recursos del ajuste realizado a la liquidación presupuestaria de

compromisos al 30 de junio de 2024, aprobada por el Concelo Municipal en sesión

ordinaria #014-2024, acuerdo 22), del 16 de julio 2024.--

l. Superávit libre

Se presupuesta la suma de f16.560.321,48 monto determinado en Ia liquidación

presupuestaria de compromisos al 30 de junio 2024.-------------

2. Superávit específico

De los recursos del superávit específico al 30-06-2024, según liquidación

presupuestaria de compromisos al 30 de junio 2024, se incluye la suma de

É49.533.360.00 correspondientes a:

DETAI"LE }IONTO

tondo Ley de Suuplificación y Eficiencia Tributarias #81 14 04,t,531,360 00

t0nd0 l0% Utilidad pan el Desannllo Servicio Depósito y

Tratardento deBasura Afiiculo 87 C M.
tl5 0ü0 000 00

TOT.4I CI49,533,M0.m
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En Servicios Sociales y Complementarios, en otros servicios de oestión v aoovo se

rebajan p114.305.133,00, según se detalla:

1. De los recursos de la operación CECUDI #1 Rosa lris Daniel Flores considerando la

capacidad máxima, los ingresos por concepto IMAS É69.124.333,00 y del aporte del

Sector Privado É1 5.038.800,00

2. De los recursos de la operación CECUDI #2 Barrio Cooperativa San lsidro se

determina que se debe rebajar p19.388.000,00 y del aporte del Sector Privado

É r 0.754.000,00

Lo anterior, dado que la población de niños atendidos es inferior a la cantidad de niños

estimada, y al cierre del CECUDI Rosa lris a partir del mes de mayo 2024.------------------

AUMENTAR EGRESOS

En los 3 programas presupuestarios se incluyen recursos para dar cumplimiento a Ley

#í0159 y su reglamento "Marco de empleo públ¡co", a financiarse con recursos de

patentes municipales.---

REMUNERACIONES

PROGRAMA I
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Se incorpora la suma de {105.946.116,22 con el fin de cubrir entre otros, lo

siguiente:

En Administración oeneral S21,2 millones en sueldos para cargos fiios, lg,4
millones en servicios especiales, {32 millones en suplencias, 133 millones en

décimotercer mes y $11,2 millones en contribuc¡ones patronales para el

cumplimiento a la Ley #10159 y su reglamento

SERVICIOS

Se incluyen en Administración General d876 mil en servicios básicos para cubr¡r

el ¡ncremento en el agua potable; 116 millones en comisiones v oastos por servicios

financieros y comerciales para pagos por conectividad; I945 mil en servicios de

tecnolooías de información para el pago del servicio de consultas de cero riesgos

y el registro nacional; más É6 millones en actividades protocolarias v sociales para

la colaboración con la organización de la "Carrera ecológica cultural internacionat

Chinipó", evento que se realiza todos los años.-------

BIENES DURADEROS

Se incluyen en Administración de lnversiones Propias para el Concejo

Municipal É20.265.000,00 en otras construcciones, adiciones v meioras para la

construcción de las nuevas instalaciones del Concejo Municipal, las cuales serán

utilizadas para la celebración de sesiones y se ubicarán en el edificio de la

Secretaría del Concejo Municipal.----

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Para dar cumplimiento a diversas leyes que establecen transferencias sobre el

presupuesto municipal, se presupuestan:

1. Consejo Nacional Personas con Discapacidad (0,S%) Ley Nog303 gl,i millones.--
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2. Comité Cantonal de Depoles y Recreación, artículo #179 C.M. é6,6 m¡llones.--

PROG Ail

REMUNERACIONES

Se incorpora la suma de {30,7 millones con el fin de cubrir entre otros, lo s¡guiente:

l. En sueldos para cargos fijos 110 millones para Caminos y calles

2. En iornales É2,2 millones para la Carroza municipal.---

3. En tiempo extraordinario 1750 mil en Carroza municipal.--*

4, En déc¡motercer mes 117 millones.--

5. En contribuc¡ones patronales d750 mil

SERVICIOS

Para los servicios de este programa se incluyen:

1. En servicios bás¡cos 13,2 millones para servicio de agua, energía eléctrica y

telecomunicaciones para lo que resta del año,-----

2. En capacitación y protocolo 117 millones:

a. Para celebración del Festival Luces del Valle (,4 millones en actividades

Drotocólarias v sociales para celebración del festival 2024, mediante la ejecución

de al menos 5 actividades navideñas, con aporte de patrocinadores.------------------

a. Para Carroza Municipal @13 millones en actividades protocolarias v sociales para

la elaboración de la carroza municipal a participar en el Festival Luces de Valle

2024 y su delegación.---
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PROGRAMA III

REMUNERAGIONES

Otros oroveclos:

'1 . En Dirección Técnica y Estudios se asignan lg,3 millones en sueldos o ra c€¡rqos

f¡ios, d380 mil en servicios especiales, 15,7 millones en décimotercer mes más l'l,B
m¡llones en contribuciones patronales

SERVICIOS

Edificios:

1, Para Mejoras en instalaciones de la planta de transferencias para el manejo

de residuos (10% utilidad para desarrollo) se asignan g5 millones en servicios de

tnoenrefla v arquitectura para la cancelación de la contratac¡ón 2023LD-000123-

000461 1901 .

BIENES DUR.ADEROS

Edificios

1. Se presupuestan para Construcción y mejoras en la ¡nfraestructura de los

cementerios municipales 116 millones en edificios para 50 metros lineales de acera

en la extensión del terreno, para Ia accesibilidad, seguridad y protección de los usuarios,

arrendatarios y público en general que vistan las instalaciones del Cementerio

Municipal.----
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2. Para Construcción y mejoras en la infraestructura de los Cementerios

Municipales (10% UTILIDAD) se asignan 12 millones en ediflcios pa"a 10o/o utilidad para

desarrollo se continuará con las construcciones en el cementerio municipal por lo que se

realizará una construcción de acera para la accesibilidad en las instalaciones del

Cementerio Municipal.----

Vías de Comuni cación Terrestre:

1. Para la Conservación y Mejoramiento de la superficie de ruedo en los

distritos del cantón (recursos ley #81141 9,44,5 millones en vias de comunicación

terrestre para refozar la cuenta que permita realizar contrataciones por obra terminada,

incidiendo asÍ en la posib¡lidad de completar recursos para los proyectos del plan de

inversión suscrilo. Lo anterior requiere aprobación de la Junta Vial, lo cual será

comunicado por la dependencia correspondiente al momento de contar con el c¡tado

acuerdo.------

Otros P S:

1. Para Mejoras en infraestructura Polídeportivo municipal se asignan 11 6,5

millones en otras construcciones. adiciones y mejoras, recursos del superávit libre.----

Elaborado por: Frania Gabriela Reves Aouine 06/0u2024

Gestión Presupuestaria Fecha

MARCO GENERAL

PRESUPUESTO

EXTRAORDINARIO

02-2024
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3.1 Mlsión:
Locel, erectivo y transparente en ta prestación de obras y

servicios públicos, que generá oportunidades d€ desarr6 6 a qu¡eñés habitan en
Somos elcobierno

3.2 Vlslón
mo locel, qúe lidera eldesarrotto tnteorat y sostenibte det

cantón, med¡anté el uso de tecnótogia adecuada y prestáción de seruicios
Seremos el sobie

d.l POM C*etión Desarrotto Económico Sostenibte
Gést¡ón Anbiental o Sostenible de Recursos Productivos
Gestión Desárrollo lñ ionto de ls cátidad de vdá
G€stión del Ordenamiento ferrltortsl
Gestión Er¡ciente. Trs Rendición de Cuentag

oñrbnr,.dá1, lqi¿iáiÁiiiá,,ir:rri 1,":;

Administracióñ Haceñdáriá
^¡ejora 

constánte en la Adrñin¡strac¡ón y
de la informÉción fiñanciera derivada
actividad del Gobérno Locar.

C€stión vial Lograr un estado de at menos bueno de tas vías
cantonales, mediante la intervenctón y mejora de
la supelicie dé ruedo. puentes y atcantari ado.

lmpul§ar el desarrotto turlst¡co cantonat, a fin de
contrjbuir a promo!€r mayores niveles d€
cslldád, generando capacidades tocales,
lted¡anle un desarrollo turístico sosteñibte.

Simpl¡ficación de trámites Sim plific€r a los contribuyentes ta re€tÉsción de
lodo trámite a nivel municipá|, a fin de elimiñár tá
elexceso de réquisitos o que no corresDondén.

Promoción dél comercio y Fscilitár el comercio, la cooperación
¡nler'nsr'tucionaly comunEt, E través de ta mejora
de capác¡dadeÉ á los habitsntes det cañióñ, de
forma tál que resulte efectiva, ra creación de
empleo y réáciivación ecoñóm¡ca cáñronat.

lnfrsestructura comuna¡ Fortalecimiento de la inrráestructura comunat. a
riñ de propiciar mejoras comunates eñ ét cañrón.

Gestión de servicios púbticos Fortalecer y adm¡nistrar de forma efectiv€. tos
serv¡cios públicos municioales

i/hnejo lnteoral de Residuos
Sólidós

N,laxlmizár la gestión integrads sosrenibte de tos
res¡duos qué se generan en et Csntóñ, eñ apego
a l€ leoisláción üoénte en E's€ materia.

(A6p€ctos estratág¡c6§ gcñ.rato§)

. Nombro dc lá inst¡tuctón

3, M¡rco rlloÉótico ¡nÉt¡tr¡ctoñat. -

1

2
3

5

P¡añ do Oesárrotto MuniciFat

1

e Promoc¡ón y Divulgación Promoc¡onar y dlvutger €ctavamenre ta c€stión
Arnbiental Cantonal

Servicios económicos
Sociales

Consolldár una gestión adecuada pára ta
protección social permanente, á psrlir de tas
inic¡ativás existentes en et cantón

rdinación interinstitucioná¡ Coadyuvar en el desárrollo de sinergias y
complementariodades entre tas insr uciones. a
fin dé anicular, focarizar y oprimizar tas accionos
de apoyo e iñrersión en et cÉñtóñ

Seouridad v Atencióñ l/bjorar las condiciones de seguridad y et
seruicio al ciudÉdÉno pa.á proteser su integtdád
iisica, su bienestar generar, sús posesiones e
intere§és, conservando et ordeñ púbtico
colaborando con ls justicia y auxiliÉndo éñ tas

Gestión Culturár Promovér ra gesrión y 6tcles€rro o cutturat del
Cantón

Deporte y récreación Désarrollo, mejoramlento y conservación d€ tas
cspacidades, aptitudes y éct¡rudes motrices de
los habltgñtes de¡cantón, por medio de ta
práctica de activid€des fisicas, deportivás y

Plan Regulador cátástro y Orientar y Édministrar el desErro[o
canlonal y la utirización del sueto. med¡5.ie el
ordénam ionto tarritoriat

10

11

14

1
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21

5. Otseryac¡one§

Transparencia y Rendicióñ de
Cuontes

lüejorer la geetión pública, Mjorer la gestión
pública, a fin de elevar la percepcióñ qu6 tiene lá
ciudadanía sobréel trebejo del gobierno local,
mediante el mejoramrento contrnuo de lÉs
diferentes d6p€nd€nc¡as mun¡cipales.

Control lntérno Lograr el cumplimiento de los objotivos
inst¡tucionálés, mediante ls Eplicación del control
interno.

Gestión de Riesgos y A,tención
de Emergencaas

Propiciar qué la gestión de riesgos sea
incorporada como ejé transver6alen el proceso
d6 gestión, planificación y desarrcllo de tos
Planes, Programes y Proyectos de la
¡tunicipalidad de Pérez Zeledón

Gestión documentaly
sistemas de información

Gegtionar, resguardar y proveer dalos e
informaciones confiables, relevantes, pertinentes
y oportunas, tanto ísicas como digitales, que
epoyen los procesos y funciones reálizados en la
institución, a fin de contsr con una gestión
edecuada

Ciestión de Desarrollo del
Talento Humano

Fortalecer el talento humeño iñstitucional, a fln de
mejorar el resultado en el d€sempeño de los
mismos.

GÉstióñ de la planiflcación
estratégica -operetivá

Forlálecer el sistema de planificación estratégica
y operativa, a fln de coñvertirla en la herramienta
que favorece la participación ciudedaña y ¡B

efectividad institucional

Aprobación del PlEn de Desarrollo l\funicipal 2021-2025, comunicsdo mÉdiáñte TRAOOS2-21-SCM. en s6sión ordinEria cl¿7
2021,
acuerdo 06), cÉlebrada el dia 09 de marzo del 2021, avaló mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos.

Rod úez[¡oElaborado pori

1

I

MATRIZ DE

DESEMPEÑO

PROGRAMATICO
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Se solic¡ta acuerdo definitivamente aprobado".----

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votac¡ón el dictamen de la

Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

nueve votos.

De forma poster¡or la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se

avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME,

3. "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldía Municipat,---

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-1771-24-DAM, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano

Alfaro, Alcalde Municipal, quien traslada el Presupuesto Plurianual versión ajustada al

Presupuesto Extraordinario N"2-2024 y el Cert¡flcado de Bloque de Legalidad, remitido

por la Coordinadora de Hacienda Municipal Silvia Valverde Vega mediante OFI-206-24-

PHM, lo anterior en cumplimiento a los lineamtentos de la Contraloría General de la

República.-:--

República.----

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo 03: Dar por conocido y aprobar el Presupuesto Plurianual 2024-2027 versión

ajustada al presupuesto extraord¡nario N'02-2024 y el Certificado de Bloque de

Legalidad, lo anterior en cumplimiento a los lineamientos de la Contraloría General de la
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MUNICIPALIDAD DE PÉREZZELEDÓN
INFORMACIÓN PLURIANUAL 2024.2027

REusóN yAJUSTES coil pREsupuEsTo ExrR^oRDlNARo N%20a4

.INGRE§OS CORRIEXTES 8,3r0.73 8,833,96 9,384.11 9,969,43

1,2,O,OO,OO,O O.OOO II\,f UESTO§ SOBRE I.A PROPIEDAD 2,650.50 2,783.03 2,922.18 3 068.29

1.1.3.0.00.00.0.0.000 l¡¡puESTos s0BRE BTENES ySERMCTOS 2,235.00 2,391 45 2,558.85 2,737.97

1.1.9.0.00.00.0.0.000 0TR0s tNGRES0S TRtBUTARt0S 105.00 110.25 '115.76 121 55

1,3,1,O,OO,OO,O,O,OOO \TNTA DE BIENES Y SERVICIOS 2 834 55 3,032.97 3,245.27 3,472.44

1,3,2,O,OO,OO.O.O,OOO INGRESOS DE I-A PROPIEDAD 34.60 36.33 40.05

1.3.3.0.00.00.0.0.000 [/uLTAS, SANCt0NES, R EtltATES y C0[/]SOS 24A.40 252,42 265.04 278.29

1.3,4,0.00.00.0.0.000 INIER ESEs l\0RATo R tos 177.95 186.85 196.19 206.00

1,3,9,O,OO,OO,O,O,OOO OTROS INGRESOS NO TRIBUTARIOS 0.50 0.53 0.55 0.58

1.4
38.23 40.14 42.15 44.26

II,IGRESOS DE CAPITÁI 1,?f,6.U 4329,08 4,3t2.37 d{16.t0

4,M.A 4,329,08 4,372.37 4,416,10

3, Fllt Al¡ c lAIrfl Ei¡T0 3,f53.30 2,002.93 r,835.47 1,877,18

3.1,1,0 00.00.0.0.000 pRESTA[¡os DtREcTos 811.10 200.00

3.3. 1.0.00.00.0.0.000 Superávit libre 1,272.89 5m,00 500.00 500,00

3,3,2.0,00.00.0.0.000 1,069.31 1 1,335.47 1,377.18

1. GASIO CORRIENTE
7,570,33 7,814,60 8,068,41 8,332.12

111REI\¡UNERACONES 4,021.15 4,141.79 ¿ ?AA Nr' 4,3S4.02

1.2 ADQI,]ISCIÓN DE B ENES Y SER\1CIOS 539.00 2,615,17

1.2. 1 lniereses lnternos 109.51 102,94 96.76 90,96
1.3.1 Transferencias corrientes al Sector Público 660.02 699,62 741.55 786.09

1.3.2 Transferencias cor entes al Sector Privado 240.65 255.09 270.39 286.02

2. GNTO OE CAPIfAL 7,063.66 0,389.94 6d31.80 6,569,20

2.1.1 Edlicaciones 360,41 367.62 374.98
1.2 Yras de comunicación 4,810.02 4,858.12 4,906 70 5,004.84
1 ,4 lnstaláciones

1 .5 olras obras 1,211.27 450.00 400.00
2.1 5i8.88 607.83 638,2 670.13
2.4 lnla bles 108.17 113.58 1f9,26 119.26

3.1 Transferencias de alSector Público

TRNSACCIONES FINNCIERAS

3. I Arnort¡zación intorna 957,54 931.42 1,056.77 1,321.39

SUI¡¡S §It,{ ASIGtiACIót,J PRESUPUESTARIA
,l64.70

35.00

7*É
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Vinculación con obietivos de ncdhnoyhrqo plazo

Plan de Desanollo Mu IPDM|2022.2026

Eie 1: Gestión Desanollo Económtco §ostenible.

Eie 2: Gestián Ambientaly llhnejo Sostenibte de Recursos Produclivos.

Eie 3: Gestión oesarrollo lntegral del C iudadano y l\rtlejoramiento de la Calidad de Vida.

Eie 4rGestión del ordenamienlo Teffito¡ial,

Eie5:Gestion Eflcierfe, TransFrencie y Rend¡cíón de Cuentas,

1, INGRESOS GORRIEIITES

r.1.3,0.00.00,0.0.000 IMPUESfOS SOBRE BIEt.IES Y §ERVICIOS

E I : Gestión Desarollo Económico Sostenible.

P 1, 1 : r'dminislración Hacendaria

dÉl rama: l\4eiora con§knleen laAdministmción y registrc de la información fnanciera derivada de la aclivrdad del&biemo Local.

1.1.l ,btualización de sistemas hacendarios,

.3.1.0.00.00.0,0.000 vEilTA DE B¡ENES y SERVICI0S

Eie 1: Gestión 0esarrollo Económico Soslenible.

Pmorama 1,7: Gestión de Servicios Públcos l\tunicipetes.

obielivo del P roqrama: Fortalecer y administrar de forma efectiva, los servicios publicoe municipales.

Servrcios / Provectos: 'l .7,6 Seru¡cio Cementerio,

Eie 3:Geslión Desarollo Inlegral del Ciudadano y ll,lejoramiento de le Calidad de Vida.

Proorama 3.1: Servicios Económicos Sociales

Obietivo del programa ILL: Consolldar una gesltón adecuede para la proteccún social pemenenlq a pa¡1ir de las iniciativas exrstentes en el

cánlón.

Servicios / Pmvecks: 3.1,1 Servicios sociales.

3: Gestión Desárolló lntqraldelCiudadano y flejoramienlo de h Calidad de \4da

rama 3.4 Programa Gestión Cultural.

0 del : Plomover la qestióny eldesarrollo C ultural del C anton.

IP 3.4,'l Fortalecimiento del seclor cultural cantonal.

1,0.00.00.0.0.000 s LIBRE

Eie 3:Gestión Desarrollo Inlegral del Ciudadano y liejoramiento de la Catidad * Vida.

Prccrama 3.5: Deporle y Recreación.

0bieüvo del Proorama: oesarollo, mejoramienlo y conservación de las capacidades, aplitudes y actitudes motrices de los habitantes del cántón, por

mdiode h praclica de acliüdades flrsicas, deportivas y Ecreatives,

servicios / Provectos; 3.5.2 Fortalecimiento de la squridad y operativa de las inslahciones del polidepr{w municipai.

3.3,2.0.00.00.0,0.000 supERAvtT EspEclFlco

1: Gestión Desanollo Econom rco Sostenible,

a 1.2:Gestión \ilal,

del Proqrama: Lograr un eslado de al menos bueno de las vhs cantonales, mediante la intewención y mejorá de la superfcie de ruedo,
puentes y alcanlarillado,

ios/P 1,2,3 Planifrcación y Gestión Vall\tunicipal.

Ele 2:Gertión AÍbientaly l,bnejo Sosteniblede Recursos Prcductivos.

Procmma 2.1: lthnejo lnlegralde Residuos §ólidos.

0bielivo del Proorama: l\bx1mi¿er la gestión integ¡ada sostenibh de los residuos que segeneran en el Cantón, en apego a la legislación vigenteer
esa mátede.

Servicios / Provect§: 2.1.7 lnfmestructure.
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I, GASTO CORRIENTE

f,1.1 REMUNER¡CIONES

!e I: Geslion Eiriente, Trattsparencia y Rendición de Cuenlas.

Proqrama 5,5r Gestiónde Desarrollo delTalento Humano,

0bietivo del Proqrama: Fortalecer eltalento humano institucional, afln de mejorar elresultado en eldesempeño de los mismos,

Servicics /Proyeclos: 5.5.2 Fortalecimiento a h geslión de remuneraciones, valoración y d*anollo deltalenlo humano,

I,1,2 ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Eie 1: Geslión Desanollo Económico Sostslible.

Prmrama 1.1: Adminisfacion Hacendaria.

obietivo del Proqrama: [hjora constanh en lafuminishación y regisko de la informácón l]nanciera dedvada de la actvidad delGobiemo Local,

Servicio§ / Provechs: 1,1.1 fotual¡¡acl5n de sistemas hacendarios,

Eie 1 : Gestión Desarollo Emnomico Sostenible.

Proorame 1.1: Adminblración Hacendaria.

Obietivo del Proqrama: l\irÉjora constanie en la fuministración y registro de la infomación flnanciera denvada de la actvidad del Gobiemo Local.

Seruicios / Provectos: 1,1,3 Phnmcación y gesltón hacendaria,

!e !: Gestión Desanollo Económico Soslenible.

Pr@Éma 1.1:Adminhtración Hacendara.

Obielivo del Proorama: ltlepra constante en la Adminislración y registo de la información financiera derivada de la aclividad delGobiemo Local,

Servicios / Proyectos: 1,1.8 Planifcacón hácerda a.

Eie 3: Gestión Desarrollo lntqraldelCidadano y lvlejoramiento de la Calidad de \4da.

Proqrama 3,1: Servicios Económicos Sociales

0bietivo del proomma 3.1.1: Consolidar una gesti,án adecuada para la prolección social permanenle, a parlir de las iniciativas eÍstentes en e

oantón,

Servicios / Proveclos: 3.1.1 Servicios sociales.

Eie 3: Gestión Desarollo lntegral del Ciudadano y lvbjoramiento de la Celidad de Vtda,

Proqrama 3.4: Prqrama Gestón Cullural,

0bietrvo del Proqramar Pmmover la gestióny eldesanollo CultumldelCanlón.

Servicios / Provectos: 3.4.1 Forlalecimienlo del sector cultural cantonai.

qe !:Gesüon Efciente, Transparenciay Rendición de Cuenhs,

Proorama 5.1: Transparencia y Rendición de cuentas.

Obielivo del proorama 5.1.1: lilejorar la gestión pública, a fin de elevar la percepción que liene la ciudadanla sobre el irabajo del gobierno local,

mediante elmejoramiento continuo de las diferenles dependencias municipales.

Servicios / Proveclos: 5. 1 .1 Transparencia y Rend'Dión de cuenlas.

I,3.I TRAI'ISFERENCIAS CORRIEI'ITES AL §ECTOR PÚBLICO

Eie 1: Gestón Desarollo Económico Sqetenible,

Ptmmma 1.1: Administracion Hacendarh.

obietivo del Prootama: l/ejora constante e0 la fuministración y regisfo de la información financiera derivada de la actividad delGobierno l-rocal

Seúcios i Provectosr Regislro de deudas, fon&s y transfurencias,
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2, GASTO DE CAPITAL

2,1.1 EDtFtCtCT0NES

Eie 1 : Geslión Desanollo Económico Sostentble.

Programa 1.7: Gestión de Servicios Pú icos lrfunicipales.

Obielivo &l Froorama: Forlalecer y adminislrar de forma efeclt\ie, 106 servicios públicos municipales,

SeruÍcio6 / Provecbst 1.7.6 Servlc'n Cemenlerio.

del Proorarne: libximizar la gestDn integreda sostenible de los residuos que se generen en el Cantón, en apego a la legislación vigente

mate a.

E

P 2.1 llhnejo Integral de Res duos Sólidos

2.1.7 Infraeslructura,

Gestión Airbientaly bneh So6tenible é Recursos Prduclrvos

2.1,2 ViAS DE CO|llUiltcmtÓN

EjqL: Gestión Desarmllo Eco0ómico Sostenible,

Proqrama 1,2; 0estión VEl.

obielivo del proqrama: Lograr un eshdo de al menos bueno de las vlas cantoMles, mediante h intervención y mejora de la superfcie de ruedo,

puentes y alcenlafl lládo.

Servicios / Proveclost 1.2.3 Phnifcacióo y Gestjón Val¡tun¡cipal.

2,1,5 OTR¡S OBRAS

Eie 3: Geslión Desarrollo lntegraldel Ciudedano y lvbjoEmiento de la Catidad de Vide.

Prooraüa 3.5: Depode y Recreación.

obietrvo delProqrama: oeserollo, mejoramienlo y c0nseruación de les capácidades, aptitudes y aclludes molices de loc hebibntes del cantón, por

medio de le práclic¿ de actiüdades ffsicas, deprtivas y recreativas: 3.5.2 F0,lalecimiento de la seguridad y operaliva de las inslalactones del

pl¡deprlivo municipal.

Eie 5rGestión Efciente, Transparenciay Rendición de Cuentas.

Proqrama 5,5: Gestión de Desarollo dd Talento Humano.

0bietivo delProorama: Fort¿lecer eltalento humano instilucional, afnde mejorar el resultado en eldesempeño de los mismos

Seruicios / Provectos: 5.5,2 Fortalecimiento a la gestión de remuneraciones, valoración y desarollo deltalento humano,

IDENTIFICÁCó}J I)E RIESOO§ Y EYEIITUAI.ES MEDIDAS

yewnlualet m.d¡d¿s: Ente los principales rle9g0s asociados co¡ la gesüón de los ingresos ygastos, Se idenüñd elnesgo poli[coyque se Gñere

al proc€so de loma de poses ión de Ac¿ldes VceAc¡ldes y m em bos de Conc¿jos m unrcipal€s que se oal za en los prim€ros m eses del añ0. Tomando mmo Eferencia lo

íüdo en periodo§ anleriores se puede decir los nuews egidorer pasarán por un ólico proceso de adrptaclón a la dinám ca detConc¿jo yta mebdoogTa de bábajo de á
ltnicipaldad,porloque,aunquenorequiera,puedereshrffóducfüdad oto faclorqle afecl¡ en esle cáso]os l]gresos,eselasocjadoconleepobacióndElsFEque

afeún 0s lfigresos o os gaslos, enbe ellas leFs de amnislias hbutarias o bie¡,lefs que g¿n¿ran nuercs co0rpomigos sóbe recusos F e¡islenbs, en eshc¿s0 nos

lEFrlmos a la 1ey10.3591á qJalcondonah yexonerabade impu|stos munidpales s tDdos los adlltos malores quese enmntabanen Dobf€E y pobreza eúen]a, esje

beneficio para elusualio que fueaplic¡do €n los dos primercs meses delañ0, ahch a que los ingGsos que sebnlan estimados. Est¡s ahcl¡crones conleEn a que se

ehcileu¡a¿mpiay€Íc€¡cámp8ñsdecobroparapod?rrecupeÉrporotosmedos las cuenlas que, s i son üables de rcsc¿br o disfl inuir s u moosidad y de gualmanera,

con[nu¿r reloÉndo la mnecliídád crn entdades financjerBs, para pod€rdaropo0ies de pagoa administado y as I lener m ás aperfu¡a de pago. Ofo I esgo, espeoalmente

en maledade ga§b,e§ e qu¿se lefere a la da¡ific¿ción en la ejeqrdón de proleclos,pues mn fecuencia sepresupuestenreqÍsos quealllnalde año nosonejeculádos

om plebmenb o se ejecr.Jtan de manera parcial Tam bién se loma €n c.lenla el r esgo relacionado con las fuenles de inanciam ienb, qu¿ conff pon¡e a l¿ dig pDnibilidsd de

bsnsferencia§ mn oto§ e¡le§, cÉso particllar, a Ley8114 cuF función esÉ sujda a los desembolsos por parle del li,lOPT y qle jngresas a la caja únic¿ delesl¿do La

aplic€ciónde Leyde Empleo Público, es obo riesgo a considerar, pues las rcmuneiaciones sewfán alecl¿das de manera qu6 elgalo aul¡eniará l0das las cuenlás que

nie¡¡enen enlas omunerácioneg cor¡ o, por ejem plo, c¿rgas sociales,aguinaldos ieguros yolEs.lguamenb,eltipodecrmbio de mom0nlose percibeomo unaspeclo

posiljr, pues ha llegado a n wles minimas hist&cos,lo cu¡lpodria generaru¡ impaclo para la [trnicipa]idad, que runque no es g€neradoBde dólares, esl¿s d sminuciones

que §e pre§enl¿n, p¡or¡uew aque sewa una d slllinlción en las c¡l]lpras especia mentemedienlo los procesos de onbalac ón administaüva, en dondeen su maroria las

coüacionessonp¡esenbdasendólares.Nopodemosdelardeladoeliesggasacladosprog€mssypol,Eclos,comooesleap.obacjóneimplementacióndelPlande

orden¿mienb lerilofa,, el üal ha sido bdo un hma de conliclo polltic0, administaiivo, comer0álysocial, pues a pesarde que es un doclmenbléc¡ico, requlere del

mnsensodeapoblaciónHoyporhoydebefiostomáfencuenhl¿mbienqueunodeloslacloresquenospledegeneffuñ¡jesgo,eseldeelaborac¡óndelftoFclodel

Presupeesh ordin8do2025, pues hnlo a niwlad inistraüvp co'¡ o del Concejo lltn cipal, esperaran que bdas s u! especktiv?s y solicitudes pam el pú¡If o áñ0, pledan ser

nduidas en eldocumenlo sinbll1Eren cuenb sise c0nlatán coi los ft,cursos necesáños oÉra h¿co¡les frenie

ldBntifl c¡ción de de8goc
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PROYECCIÓN DE INCRESOS YGA§TOS

ilGñESo§: Par¡ el2024los ingresos se alusbrcn de aüredoaosrecursosinco.poradosenelpresuplestoe)üaordinadoNol.2024,porlasumatobdeÉ1.679,21mi oner

:§peciñc¿s yesle eúaordinaria#2-2024 porelmo¡lo de 1195 79 m llone§, o sea,los ingresos ygasbs proFcbdos en c¿da unade las cuenl¿s para eI2024 col¡cdencrñ
as eslimaclones elaborada§ para elpresupuesio ordinario 2024 yse suslenlan en un a¡rá isis rguroso deErios aspeclos, enteellos elcompotumienb delos ingresos y

)asl0§ durantE los úllimos años ypartgulameñle e|2023.

Uemás,sibJ¿cione§pun[]alesdeagunosrubosqueincjdiránposiüi,?0negallar¡enteenelnll,tlesperadoparael2024.Amane6ge¡eral(ingresosygastús)seaprecjóla

all¿deunmaFrsusbntop¿rtcularparaalgunascuenla§,debidoafutadeunamaFrdguosidadrnaplaneaclónyejecució¡deobrasdealbimpacbfnanciero.Eneste

¡pale, podemos lamb én hacermencjón delos ingresos eú'aordinaños dados a la bcha yque porno seringresos pefinanentes m se enqlentan incopor¿dos en el

ahchdoposil\amenle,repercxtendoaigu¿leilaiÍragendelalJlnic¡palidad,c{mopuededemosfa.seenlosrespecjivosinfon¡esdelaboresdeeslaactüdad.

lgu¿lmenle,enelanteriotdocumenloetaordinarioseindu)dingÉsoscorrespondienlesaaba¡slerencjadelConsejoNacjo,taldelapolltjc¿públic¿delapersonaJo\en

m0nt0e¡elcualsesuperólaesümaciónrealiÉdáenelpresupuesbordnado2024,amrdea o nÚOondo en elpresüpuesto o¡dlnario de la Repúblicá publlcadoen€l

Acance N?45 a La G€cetr N?29, del 1 1¡ 1.23 & ncleoró l¿mbié¡ los i¡gresos por Superáül Libre y Es peci{m detern inados en la liquidación pesupueslada al 31.12.

2023 las cuales inclu!€ron a gu¡as paldas proven entes pordiferenles leyes yporelconcrplo del10%de ufl dad para eldesanollo de algunos seoicios bmbiéo

Realizando u¡ anális s hmbién yde hrina ¡¡és punlualhaciendo ehrenca aldoclmenloexfaordinaiocero, podemos ¡ l6lor¿rque no erislenEri¿cro¡es porcentlale6

básic¿menle enlos ingfe§os corrienles,en donde semanüenesucrecirnienlode un 6,2 % com p¡r¡do al 7% del comporlam ienh de los úllimo§ 5 años. gualme¡1e, tas

clenla§ r¡és sionific¿bltrs I lm puesto sobre b enes inmuebles ypsbntes, se proyecla de la misma maner¿ un crecimienlo lioe]tmenle menor(5%), mientas qLre, para las
prinopale§ laEas especialmenle Recolecciónde BasLna, se espera un creoolento m¿lor(7%), eslo por qta¡lo,a cobertnadelservic¡oaur¡enta a c¿s la bl¿lidad de los

di§trilosyporendeelingresobmbién.Porlapaíedelosingresos'tec¿pilal",tomaidoeñNonside€clónquemásdetgg%esl¿nrelacionadosc{nlafansterenciadel

Gobier¡oCenfalpalaelmejoramenloüál(ley#8114)seevlsóelc¡mporlrmienlodeesl¿cueni¿yprincipamenteelilp¿ctodelanue\€disfibucióndelosimpuestos

rcc¡udados, e¡lÉeliol¿lde c€ntones (aho¡a hay dos canlones más)ypor o lan1o no es de esperarque este rubro.¡e¿a signtc¿tlvameile, es porelloque se estima qle los

ingresosdecapihse4rnaundfitodel%pflaño Enlos'lngresosporinanciamienl0'§eproFclaqueduranleeshperiodo2024seelecutet¿maFrpartedeecu60s

8,09% mn ufl leleaumenlo de 2,62% pa6 2027,lo anhrior porque no se tene conocimienlo de gesliones paG nue\os crédilos ¿lmenos no a nileles de ios allos
pEc€de¡le§. En lém no§ ge¡emles lenemos que los iugresos delpresupuesto etaord ¡ario #0'24 esÉn confomados porfnanciam enb (superáütespecíico)po¡É32

millones como saldodelas pañjdas especiñc¡s depedodos anledores

0e e§l¿ manera yb¿sándonos de lonna más punliral, podemos haceruna l,?loraclón generaldelcompodám enb de los inlresos especifc¿menle lo que concreme aloimer
semesfedel2024,endondeentérmino§glob¡les,incluFndolos ngrcsos propios, más osta¡sfridos,sedaunniwldeingresopofencimadeloble¡idoenelañ02023.
pueshaningÉsadoÉ6,818.53m¡lones,delospl3,STE.02millonesquesepfesupuesl¿mnparaesle2024,lofltareperenlaunpo.ce¡bieelectlodeEc¿ldaciónde

{9.13%, que represenb 10 punbs porcenluales m ás qle la recáudación de primer s€m esl€ del año 2023.

En este pe.iodo podemos bmb én señal¡rque elcompoiEmiento de los ingresos propios se apad¿ de lo presupuest¡do, presenlando una situaoón saüslacloria, inciuso

§upeioraladea¡1os a¡leroes. Esbbndenciaquesereañí¡aftesames haceqle las comparacioneg delos ingesos del2024 Elejenresulbdos posi[vosyconlleye¡a]

logrDde las melas de recáudaci¿n pam esle año toma¡do en clenta que para esle añ0 se presupueslaron ingresos propios porelorden de 08,143.61 millones de los cuale§

al cierre del primer sem esfe hablan ingBsado 15,055.52 m lones, quE represenhn un n velderecaudación de|61.67%,lo que represenla 16 punlo§ porce¡tuales pofencima

del ni'El de rec¡udaa¡ón de pdrn er sen esfe 2023. En lém inos abs olutos, la Gcaudaclón de es b prim er sem esfe fue s upefior a ]a del prlmer sem esbe 2023, en É I ,157.29
m i lones, c¿nlidad que res ulb m uy si0niñc¿lw contaria a com porlam ienjo de los áños anleriores ples si ¡os refu¡im o! a as c.uenbs que lidelan hiE lófic¿menfe los

i¡qrc§o§ com o bienes inmueb es, rec¡leüión de basura y palenles enfe ofas, anali¿m os que son lia brt¡lea paB et ogrc de ia equidad entre ing¡esos y gasbs al ñn¿l del

añ0. No obstanle, no debemo§ desclidarlas otas cuenlas como lo so¡ los alquileres delñercad0, impuest0sobrE constucciones yclentas menores

Reñrié¡donos especitc¿menle a os ingesos conbmplados en esle eúaordinaio 02-2024,yde ac.lerdo al¿nálisis realizado sobre ias prorecciones de ingresos,

especial¡lenben cuanb a ingresos crnientes oblen dos al prim er se¡r este 2024 ydándole eldebido 6egLt mienb de manerá posiüE, es mtypobable qüe los ingEsos
eslimados en elp.esupueslo plldanualpara eI2024 se lo!.en. ¡demá5, seeüdenc¡á tá estmación detpresenb año,la cualasc¡ende arg.gg6,4g millones de colones, o
sea, un aumenb del 9,12% pioFclándose lna est mación pos ilila de ingesos para los Estanles años de presupuesb pllri allual,2124 at2121 Conünuando lá cuenb de
bienesnmueble§conelmaiotingrssoyporendeslperandoaeslimaciónenun14,91%,¿liguaquelacuenladgpabnksmunicipaescuFproFccónseesperaqueal

ñnalizare periododel2024,seadeun 20,17% más,signlfic¡ndoF2924millone§

En Ésumen en cu¿nto alp.esupuesh eúaordinario#2-24 se es1ánaumenbndo É310 mitones confomado! por ec¿liic¿dón de ing¡esos palentes municjpales porl2?0
millones o clalrepres|nla u¡ 70.97% de esle presupueslo;u sobr€ ingreso de 920 milones por msntenimienb de cemenbrio eqli!¡lenle al6d5%, i¡gre9o extaord ¡ano

de los mm pl0m1so9 0o ejecuhdos al 3[ju¡i0.2024. Adiqonalm enle se rebajan 11 14 3 m iilones relacionados c¡n el apot€ ll,rLAs y sector priEdo pafa opefación de los

CECIJDIE. De ñanera que elresull¿do nelo elpresupuesto asciende a d195,79 m llonesiproduch de eslos moüI¡ienbs, eslariamos in¡remenbndo elpÉslpueslo
municipalen un 11,9'/o aporimadamenle para 2024, un 11,98% paE 2025, un 11 95% parc 2026yun 1j B% par¿ 2027
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EGRE303: P¿ra e|2024lor geslos s6 hsn estimsdo suma¡do s le proFccjón reá izada en atpresuÉ ueslo odinário 20¡4, lor gaslor ncluidos cn la propu€s1a de pr€supLesto
€*eodinario No1-24 por un monlo lotal dr l1 .67921 m illoñss m ás €l p,es upuesb eúaordiñarto +0-24 por d32 ñ itloies y este eúaordinsrio ,2.2014 por et rn onlo de

É19579millone§ Par8los §iou €nles sños 9e rnántienen los ñismos supuesbs, pero lógic€mente la máprfs de los monlos de c¿da año \ariañ, álÉstarrsfsrenciados con el
eño 2024.

PaÉ 106 áños 2024 3l 2Ó27 se prolech que los GASTOS mFREITaTEg crezcan snuálmenl4 a Éóñ de uñ 3,2% pale los siguisnl€s año§. Ls subcuenta de rem uneraciones
eslsrá creciendo sproximád¡menb un 396 Bnuallaunque lá i¡lación pLr6dá s6r ma!§r,ls ¡dñinisbación mEnsjóuná po iticá fiuyconseMdorr an mabrlá de incremenlos
saañales),yápartrd€esleperiodoesdondeseraaestablecerconmaJ¡rrdaidsdeegresoengálaios,)aquaseesiádaplicándo€lsalsrioglobslásqueiosempleados
quesec¡nüEl€napanirdelaaplic¡ciÓñdc sley. Tal e3 el t¡so de esb documenlo presupLrcslário an doñdB §€ rscsliñc€ron os ¡ng¡Esos del tubo de palenles clmerc¡ales,
lo cl]al\E 3 ¡tenderlsr clenl¡t dE cmun€rsciones como lo 3on sueldos páre cargoE fios, supl€ndas y se^icios e3peaial€s por¿1,{0 milloñes, con su6 rsspsct',as c¿rgss
social65, porslslb grádode áumenb en es{os salarios, que se dan porla enenrión de confalaciones dé psrsonál €l crslfue ¡om brado con l, ¡plicációnde set¿do gtobal,
enpueslos paaqlbrir!€cácione§,inc¡pscjd8deE o pemisos sin loce dr salario, las cral€s aum€nl¡neslssoJe¡1ás apllclda§ con§át6nos globslGs por obnlo ests
ingtmenlo cubrirá €lpeiodo 2024,c0n§iderando además que parE alpóimo pe¡iodo202Sysigui¿nles,les glenlás ds rEmuneraciones irán áumenlándo pues como
supueghslámbéñ enesleibm,sohBconsiderEdoqueo monloqueseincluiáparaslprasupusslo2o2SconEmplel%adiciona loanierior)áqueseajusláaun
inÉcúenlosaladálbasado6ndstDsdel2024adcionamenle,c¡beseñalarqueapegsrdepresenlarseinñacionesbaiásduranlaosúllimosperiodos,yquetogdalosdel
B€nco C€nts relejan uñe Glaus askb dadqu6sspodriápensaráfu[¡ro,se\6oraad¿sredosié¡domod€rsdos psrse]casodelosgásbi,ull¿run3%paraune\éñfuál
cficlmienben 03 sslarios Bnualss, Es impoí¡nh tsnoren cons dEracón que,ls sdqLrisición de nu€\os compromisos quo ss gensren s fufuodeben ssrcongecleñleg @n el
c¡Ecjmienbd¿ os iñgrotoa yportndc qu6 ásbs susi€ntsn los nLrelos conr prorn isos en allasto á raiz d€ lo! satsrioe g obsle3. lluslñ enb, en os qastos, erpacfic¡m¿nts a
llñáldelpiñersémesbedel2024 selograevidenciaaqueclprD!Émác¡nmsyorni\eldesasloe!elpograma,@moslelesuc¡d€r,mnun4f,59%deejecución,ysi o
antsliEmos por el lado del obielo del 0asb bnBm os que el rubo con m aFr nilet d. g.eb ejsel¡do es el ds .Rer¡ unerscionef con 12 542.57 m i on.s de Oasb, segu do d€
'Se^icio§"con C856 74 millonss. En términos de porcenkjc d. ei6c{ción eldsmsl/ornileleeelrubrode'¡¡notizació¡'con47,45yo,5egutdods'Remunersciones'cofl
46,22%. P8rliendodelhechoquehafanscuridolamiladda año,soolÁscueñles'rÉmu¡eracioncs',"lntoros€sycomisiones'y A¡noriz¿cló¡'seáprcimanosuperanal
50qt de gáslo ejecut¿doque podris espef8ue.

Por olra páde, delládo de los gaslos se maniisno uns contscaión poñosfcada con rcsp6cto ¿ los ingEsos estimsdos párá este eñg eñ @mparación con e|2023,
especia mcnle en los geslos c{bierlos con los ing€3ot d! 'im puesb sobre bienes inmuebles','patenlés muñcpdles'y'rÉcolec¡ióndebes!ra'. Lo6 nbí¡es rnensla es,
emitdosporelProcesodellrciéndalfuiic]pel consdarEnlsimpoi¿nciadélle!€runbuenco¡tolenlaei€cuclóndelosgáBbg,conhñnalidaddeno legaraspunlarseun
d¿lcil presupuest¡rio El ciene del p€riodo

E¡ láminos genel6les, dé acuerdo aláñálisis sobrs el com porlsm ie¡lo de los gaslos duÉnte elprimersemesre del2024 que alcan¿rcn os C4,503,2j rn Ltones de los
É13,676.02 millonet presupueslEdos, podsmos dedudr qu¿ épresenlá uñá ei6c!ción ds|32.45%, qus relá¿lonsdo con 6t29.71% dct prim 6r sem 6ste 2023 permito
esbbleclruflaumsnbeneporcenláledeejtcucióndaspoximadBmenle2punlosporcenluále3,Noobslanb,sedabcbmars¡mnsiderációnlueeneL2OZ3ssu ¿

eiecrrhd8 en los pñmercs Seis mases fu¿ d¿ 14,3¡1.03 miitones,o 9es, É16218 milones meños.

D€scuerdoa10comideÉdoeneldoc!m6nbpresupireslsrloceo,lásubcxrenlade adquhicióndsbi€nes"seestmaparae 2025-202?¡urienteun3%ytasubcuentad€
lnEÉse§ñbmos"sepreÉquedismnuyaur6%anualporládisminuc¡óndelossaldos.EnLasubcueñl¡detansiereñcjásconienbs"ssprolEctsquecreEansrazinde
un 6ó,t anualmenb, en @ncodanclá con 6lBUm€nlo p.oFciado de lDs ingresos que lás suslenian

Lá cuenla da GASTOS DE CAPITAL s s eslim a que psrá el ?025 dis m inur¿ n un 8 g9% para €l 2026 hsbni uná diterencts r oto de un 0,65% y pars e 2027 cre¿3 un 2,14%, por
eleleclodElas\€ñácionesenlassiguléñbssubcuanlá§:"Ediñcáconás'sJmentárádemane€le\ésóloun1%pálá2025yun2%sn106sig!€ntesperiodos,especEtmente
poreleclrcdelosp..cios,áigualquolscuenlEde\fasdecomuñlcsción'con1%parE2025-2026y2%psrE2o2Tinoobstsnte,senohun6signicat\¿disñinucióñenta
cu.ntáde'Olla§ obrus"d§ sproliÍladamenle u.61y¡ psra el2025yun 11% psrs elaño 2026. Le subcueñle'Maqunariaycquipo'sepmlBcla con un incremenb psrEet2o2S
ysiguienEsdeL,n5%,mlenlrásque'lnhngibel'prB6ent¿párálossños2025y2026unaumcnbdel50,6ys6p,l}!clsqueparaeláño2027nohalrño\,imienlo¿loL]no

L. cuBnl, TRAI,¡§ CCIoNES AMIClEliS dhn in uiá uñ 2,73% párs 2025 mientas que se poyecla u n aum enlo dcl 1 3,46% pars 2026 y un 25,04% pará 2027. Esbs
poEénlájos§eetlablecanpfl8s\Eñacjonesqueproyeclsl¿subcuenl¿amorli¿cjóninbmá"mniEoresqueferoncalculádosen¿li¡ehdola!6ñaclónenorseldosdslos

La @eñla SU AS S[¡ A§lGl¡AOÓt{ PRE§UPUE§TARA d s m inuirá párá e1 2025 mn reepeclD al 2024 en ápó}iñ adarn enb L]i 81,7%, y sé estjm a aum €nt€ en u n 16,6% en
2426 y ur 14 29% en?a21 e3lás variaclones obodecBn a una pmvsión para atendcr e\anfusles coidenahrias a s l\fun cips dsd.
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Se solic¡ta acuerdo definitivamente aprobado"

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

nueve votos,

§u¡*flos Técnicos úiliados para h$ prcprciones de irrps0s ygasto§i

mnsideraron las mndiciones queeshbhelahy0emral de fu nfalación Publiu

Cenlnl ensu úlüma reusiónyqueÍuealala,loctlal haeespetatuna ewluuón positu.

msodealgunasmnÍahuonesdebiemsyseniuosquesepacl¡nendóares.

algunosnesgosisehs,hes mmo:hdeuda delGobemoCen[a,demandas mnlnelkl¡do,los regimmesde pensionesyotos aspeclos,

Concejo llunicipalen usión ordinaria III'202{, acuerdo II),cehbrada elll de )(II del202{,según corrst¡ en ceñificaciórr CRI,

x)(il.24.§cll{,

SiluaValwrdeVEa

Coordinadom a i del Prmeso de Hacienda lrhnicipal

Rmponsabh prcyecciones ingresos y gastos

Jeflry lrbntoya Rodrguu

Coordin¡dor a i Planificación lnsiilucional

Responsabh vincuhción con la phnilicación

06/08/2024
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De forma posterior la Presidente lVlunicipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se

avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.

4. "INFORME DE LA COMISIóN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal.---

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-1487 -24-DAM, suscrito por el señor Emmanuel

Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal, quien traslada documento OFI-0106-24-SPM,

suscrito por el señor Rafael Navarro Mora, Coordinador de Proveeduría lVunicipal,

quien remite informe de compras correspondiente al mes de junio del año 2024 por

un monto de 9272.516.327,35

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo 04: Dar por conocido el informe de compras correspondiente al mes de

junio del año 2024 por un monto de é272.516.327 ,35

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votac¡ón el d¡ctamen de la

Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala med¡ante acuerdo aprobado con

nueve votos.

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se

avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME. --------------------



É-*§

w 7o\.:§

I

2

3

4

5

6

7

8

I
10

ll
t2

13

t4

15

16

t7

l8

l9

20

2t

22

23

24

25

26

27

28

29

1t/

5

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA EXTRAORD I NARIA 01 8-2024

08 de agosto del2024 Página 45 de 95

"INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal.----

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-1269-24-DAM, suscrito por el señor Emmanuel

Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal, quien traslada documento OFI-047-24-ATI\¡,

suscrito por la señora Marilyn Morales Cervantes, Coordinadora de Tesorería

Municipal, quien remite informe de compras correspondiente por medio del Fondo

de Caja Chica al mes de mayo del año 2024 por un monto de É34.547.900,00.---

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo 05: Dar por conocido el informe de compras correspondiente por medio

del Fondo de Caja Chica al mes de mayo del año 2024 por un monto de

034.547.900,00

Se solicita acuerdo definitivamenle aprobado".----

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Hac¡enda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado con

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se

avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos, ACUERDO FIRME. -------------------

6. "INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOSSOBRE ASUNTO

nueve votos.

PLANTE.ADO POR: Alcaldía Municipal.----
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DICTAMEN

Asunto: Solicitud para inicio de gestiones convenio cambio CECUDI-CEN ClNAl.

Considerandos:

Primero: La Municipalidad de Pérez Zeledón, posee un inmueble ubicado en

Distrito Daniel Flores, entrada principal del barrio llamado Rosa lris, en el cual

operaba un Centro de Cuido y Desarrollo lnfantil (CECUDI), el cual por razones de

cupo o población mínima debió cesar su operación.----

Segundo: Que no existen contratos pendientes para la operación del lugar ya que

el anteriormente vigente se suspendió desde el pasado 30 de abril de 2OZ4 por la

razón antes expuesta.--:-----

Tercero: Que según informa el Alcalde Municipal, la administración municipal se

reunió con autoridades de FODESAF y las autoridades encargadas de los CEN-

ClNAl, con el fin de promover un acuerdo para que el inmueble en desuso pueda

ser utilizado para la implementación de un Centro de Educación y Nutrición y

Centro lnfantil de Atención lntegral llamados CEN- CINAI (ver oficio de anuencia

de anuencia de FODESAF MTSS-DMT-DVAS-DESAF).------

Cuarto: Que la atención integral del menor de edad es una obligación de todas las

autoridades del país en defensa del interés superior del menor que consagra entre

otros el Código de la Niñez y la Adolescencia y todas las leyes conexas.------------

Quinto: Que el inmueble propiedad municipal cumple con los requisitos y el nuevo

uso o destino es acorde con la función social para el que fue construido.-:-----

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el s¡gu¡ente acuerdo:

Este Concejo Munrcipal acuerda:
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Acuerdo 06: Autorizar al Alcalde Municipal a iniciar las gestiones necesarias con

las autoridades correspondientes para el cambio de uso del inmueble

anteriormente destinado a CECUDI, ubicado en el distrito DANIEL FLORES,

entrada pr¡ncipal del barrio Rosa lris, en para que en adelante el mismo opere un

centro de Educación y Nutrición y centro lnfantil de Atención lntegral llamados

(CEN- CINAI). En el entendido que ese inmueble seguirá siendo propiedad de la

Municipalidad y la tutela efectiva del domino del mismo como bien público seguirá

siendo responsabilidad de la Administración Municipal.---

Se sol¡cita acuerdo definitivamente aprobado"

La Presidente Municipal, Andrea Herrera chaves, somete a votación el dictamen de la

comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos.

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala

mediante acuerdo aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.------

,.INFORME DE LA COMISIóN DE ASUNTOS JURíDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Otto Mauricio Barrantes Elizondo Supervisor de Centros

Educativos Circuito 05, DREPZ.-----

DICTAN4EN

Asunto: Posible incumplimiento de la Junta Administradora del colegio Técnico

Profesional de General Viejo a lo normado en la Ley N.2O3S, Ley Orgánica del CNp.:-

Considerandos:

Primero: Mediante oficio DREPZ-SCEC05-0046-2024, ta Dirección Regionat de

Enseñanza de Pérez Zeledón, comunica a este concejo el posible incumpl¡miento por

parte de la Junta Admin¡strativa del colegio Técnico profesional General Viejo del

7
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artículo I de la Ley N" 2035, Ley Orgánica del CNP, que establece la obligatoriedad de

las instituciones públicas a abastecerse de los productos alimenticios que consumen los

alumnos a través del Consejo Nacional de la Producción CNP, El citado ar1ículo

establece que: "Los entes públicos están obligados a proveerse del Consejo Nacional

de Producción (DNP) todo tipo de suministros genéricos propios del tráfico de esta

lnstitución, a los precios establecidos".-

Segundo: Mediante oficio DVM-A-DPE-0048-2024, la señora Laura Mena Hernández,

jefa Departamento de Alimentación y Nutrición de la Dirección de Programas de Equidad

del MEP hace un recordatorio a centros educativos que serán abastecidos por el

Consejo Nacional de Producción (CNP), para el curso lectivo 2024 para que estos

cumplan con tal disposición.---------

Tercero: Según anexo del oficio de fecha 10 de noviembre de 2023, DVI\4-A-DPE-DAN-

0664-2023 emitido por el Departamento de Alimentación y Nutrición del Ministerio de

Educación, el Colegio Técnico Profesional de General Viejo se encuentra dentro de la

lista de instituciones educativas que deben ser abastecidas por esa lnst¡tución en el

curso lectivo 2024.-------------

Cuarto: Que, al estar la institución mencionada en esa lista, la Junta Administrativa de

esa institución no está autorizada para acud¡r a otro mecanismo de contratac¡ón del

servic¡o, como podría ser un proveedor privado.-----

Quinto: Pese a lo anteriormente mencionado la Junta supra referida, contrató mediante

el procedimiento de licitación reducida, adjudicando el mismo a un proveedor privado el

suministro de los alimentos para el programa de alimentación de los alumnos del Colegio

Técnico Profesional de General Viejo, en contravención de lo indicado en el numeral I
de la Ley N.2035. (ver LICITACIÓru REOUCIOR JACTPGV-LR-o12-2023), según consta

en acta N.08- 2024, Articulo 03, Acuerdo 03, visible en el oficio JACTPGV-009-04-2024

de la Junta Adminiskativa del Colegio Técnico Profesional de General Viejo.--------
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Sexto: A la fecha de emisión de este acuerdo, la situación anormal referida subsiste,--

Séptimo: Que este Concejo no t¡ene la capacidad jurídica y técnica para analizar la

calidad del servicio que prestan los diferentes proveedores de las instituciones

educativas del Cantón, sean estos públicos o privados, limitándose su campo de acción

solamente a la verificación de que las Juntas Educativas bajo su jerarquía cumplan con

los preceptos legales vigentes en apego al principio de legalidad que nos constriñe y en

este caso, estando vigente el articulo g de la Ley N.2035, y siendo el mismo de

acatamiento obligatorio lo que corresponde es su aplicación.----

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo 07: Otorgar un plazo de un mes a la Junta Administrativa del Colegio Técnico

Profesional de General Viejo, para que proceda a normalizar la situación de compra de

sus suministros alimenticios que se contratan a través del programa del Departamento

de Alimentación y Nutrición de la Dirección de Programas de Equidad del MEP,

proveyendo a partir de esa fecha ese servicio por medio del programa de

abastecimientos de alimentos del CNP según lo establece el artículo 9 de la Ley N.2035.

Una vez transcurrido este plazo, deberá esa Junta comunicar el cumplimiento de este

acuerdo a este Concejo o en su defecto este Concejo deberá proceder de inmediato a

Ia apertura del procedim¡ento respectivo para revocar el nombramiento de los miembros

de esa Junta y proceder al nombramiento de nuevos miembros, conforme con los

artículos 21 y siguientes del decreto 38249-MEP. Comuníquese este acuerdo de manera

formal al Presidente de la Junta Administrativa del Colegio Técnico Profesional de

General Viejo.:-------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".--
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El regidor Carlos Zúñiga Montero, gracias compañera nada más para ind¡car que en el

caso mío me tengo que inhibir de Ia votación, ya que la institución que o la junta y la

institución son del c¡rcuito al que yo pertenezco y está involucrado también un

compañero Director.

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, solicita a la regidora María Arias

ocupar el espacio.-----

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos.

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moc¡ón de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala

mediante acuerdo aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME,--------

8. "INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍOICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: José Quirós Quirós.

DICTAMEN

Analizado el documento suscr¡to por el señor José Quirós Quirós, Director de

Danzerea, quien solic¡ta la exoneración de los impuestos de espectáculos públicos,

para la actividad a desarrollarse en las instalaciones del Complejo Cultural, los dÍas

'18 de agosto y 3 de noviembre del año 2024.--

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo 08: Aprobar la exoneración total de los impuestos de espectáculos de la

actividad desarrollarse en las instalaciones del Complejo Cultural, los días 18 de
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de Danzerea.--

I

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".----

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos.

De forma poster¡or la Pres¡dente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en flrme, el dictamen de la Comisión de Asuntos JurÍdicos el cual se avala

mediante acuerdo aprobado con nueve votos, ACUERDO FIRME.--------

"INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Freddy Retana Zúñiga

DICTAI\4EN

Analizado el documento suscrito por el señor Freddy Retana Zúñiga, presidente de la

ADI de Quebradas, quien solicita la exoneración de los impuestos de espectáculos

públ¡cos, para la actividad bailable a desarrollarse en el campo ferial de euebradas, los

dias 31 de mayo y 01 de junio del año 2024.--

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo 09: Aprobar la exoneración total de los impuestos de espectáculos de la

actividad desarrollarse en el campo ferial de euebradas, los dias 31 de mayo y 01 de

junio del año 2024, por parte de Freddy Retana Zúñiga, presidente de la ADI de

Quebradas.



rÉ+n.

@
94

dli

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA EXTRAORD I NARIA 01 8-2024

08 de agosto del2024 Página 52 de 95

1

2

3

4

5

6

7

8

9

IO

ll
t2

l3

t4

t5

16

tl
l8

t9

20

7t

2?

23

24

25

26

27

28

29

30

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".----

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votac¡ón el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos. ---
De forma poster¡or la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala

mediante acuerdo aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.--------

10. "INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alonso Hernández Cordero.-----

DICTAMEN

Analizado el documento suscrito por el señorAlonso Hernández cordero, presidente de

la ADI de Pedregoso, quien solicita la exoneración de los impuestos de espectáculos

ptlblicos, para la actividad bailable a desarrollarse en el campo ferial de pedregoso, los

días 17 de agosto del año 2024.----

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda

Acuerdo 10: Aprobar la exoneración total de los impuestos de espectáculos de la

actividad desarrollarse en el campo ferial de Pedregoso, los días 17 de agosto del año

2024, por pafte de Alonso Hernández Cordero, pres¡dente de la ADI de pedregoso.---

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado",---
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La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somele a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala

mediante acuerdo aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.--------

11, "INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Spencer H Corwin.----

DICTAMEN

Analizado el documento suscr¡to por el señor Spencer H Corwin, Director de

Cosmic Aerials, quien solic¡ta Ia exoneración de los impuestos de espectáculos

públicos, para la actividad de artes escénicas y musicales a desarrollarse en las

instalaciones del Complejo Cultural, los días 1'1 de febrero del año 2024.-------

Por tanto

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo 11: Aprobar la exoneración total de los impuestos de espectáculos de la

act¡vidad desarrollarse en las instalaciones del Complelo Cultural, los días 11 de

febrero del año 2024, por parte de Spencer H Corwin, director de Cosmic Aerials.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, compañeros tal vez aclarar que

estamos viendo fechas un poco tardías pero es porque están en proceso de revisión de

Ia Comisión de Asuntos Jurídicos y todavía ellos no han hecho pago, entonces todavía

hay tiempo de hacer exoneración.-------
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La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala

mediante acuerdo aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.--------

12, ..INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURíDrcOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Alcaldía.-

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-1 '1 l8-24-DAM, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano

Alfaro, Alcalde Municipal, quien solicita la realización de un convenio de cooperación

entre esta Municipalidad y la Asociación de Desarrollo lntegral de Quebrada Honda para

la organización del Tope Nocturno del Festival Luces del Valle.

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo 12: 1. Autorizar a la Administración Municipal para que proceda con el inicio

de gestiones, entre esta Municipalidad Asociación de Desarrollo lntegral del Quebrada

Honda para la organización del Tope Nocturno del Festival Luces del Valle.-

2, A su vez se insta previo a la firma del convenio a que la AlcaldÍa Municipal verifique

los atestados y experiencia para la organización de esta actividad.----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".-----
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La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con siete

votos. consignan los votos negativos de los regidores Marvin Arias Retana, y Milena

Elizondo Segura------

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala

mediante acuerdo aprobado con seis votos. ACUERDO FIRME. Marvin Arias Retana,

M¡lena El¡zondo Segura y Wilberth Ureña Bonilla.-------

13. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS JURíDICOS SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: Carlos Arias Calderón Director Regional del Consejo

Nacional de Producción

DICTAMEN

Asunto: lncumplimiento de la ley 2035, art g" por parte de algunas Juntas de

Educación / Juntas Admin istrativas.------

Considerandos:

Primero: Mediante oficio DRB-S13-2024, la Dirección Regional del Consejo

Nacional de Producción de fecha 1 1 de junio de 2024, comunica a este Concejo el

posible incumplimiento por parte de las Juntas Adminisfativas y Juntas de

Educación de varias instituciones del cantón, del artículo g de la Ley N" 2035, Ley

Orgánica del CNP, que establece la obligatoriedad de las instiluciones públicas a

abastecerse de los productos alimentic¡os que consumen los alumnos a través del

Consejo Nacional de la Producción CN P. El citado artículo establece que: "Los

entes públicos están obligados a proveerse del Consejo Nacional de producción

(DNP) todo tipo de suministros genéricos propios del tráfico de esta lnst¡tución, a

los precios establecidos''.--
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Segundo: Mediante oficio DVM-A-DPE-DAN-0048-2024, la señora Laura Mena

Hernández, jefa Departamento de Alimentación y Nutrición de la Dirección de

Programas de Equidad del MEP hace un recordatorio a centros educativos que

serán abaslecidos por el Consejo Nacional de Producción (CNP), para el curso

lectivo 2024 para que estos cumplan con tal disposición.---------
Tercero: Según anexo del oficio de fecha 10 de noviembre de 2023, DVM-A-DPE-

DAN-0664-2023 emitido por el Departamenlo de Alimentación y Nutrición del

Ministerio de Educación, las siguientes instituciones educativas se encuentran

dentro de la l¡sta de instituciones educat¡vas que deben ser abastecidas por esa

lnstitución en el curso lectivo 2024:

coDtGo ESCUELA

0787-00 San Andres

0801-00 Sagrada Familia

0805-00 Pedro Pérez Zeledón
0859-00 El Hoyon

0864-00 La Ese

0878-00 La Re pu nta
0909-00 Miravalles
0912-00 Franc¡sco Mozaran Quesada
0984-00 Mélico Sa lazar

1006-00 Sin aí

1028-00 12 de lVlarzo de 1948

3999-00 Liceo Sinaí

¿100G00

Un idad Pedagogica DR. Rafael

Angel Calde rón Guardia

0746-00 DR. RafaelAngel Calderón Guardia

4939-00 Nava.¡ue lar
5524-00 Que bradas Arriba

Cuarto: Que, al estar las instituciones anteriores mencionadas en esa lista, éstas

no están autorizadas para acudir a otro mecanismo de contratación del servicio de

compra de alimentos diferente al que ofrece el CNP.-----------

Quinto: Pese a lo anteriormente menc¡onado las Juntas supra referidas,

contrataron med¡ante e¡ procedim¡ento de licitación reducida, adjudicando a un
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proveedor privado el sumin¡stro de los alimentos para el programa de alimentación

de los alumnos de estas instituciones.--

Sexto: A la fecha de emisión de este acuerdo, la situación anormal referida

subsiste.--:--

Séptimo: Que este Concejo no t¡ene la capacidad jurídica y técnica para analizar la

calidad del servicio que prestan los diferentes proveedores de las inslituciones

educat¡vas del Cantón, sean estos públicos o privados, limitándose su campo de

acción solamente a la verificación de que las Juntas Educativas bajo su jerarquia

cumplan con los preceptos legales v¡gentes en apego al principio de legalidad que

nos constriñe y en este caso, estando vigente el artículo I de la Ley N.2035, y

siendo el mismo de acatamiento obligatorio lo que corresponde es su aplicación.-

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo 13: Otorgar un plazo de un mes a las Junta de Educación y Juntas

Admin¡strativas de las instituciones que a continuación se detallan para que

proceda a normalizar la situación de compra de sus suministros alimenticios que

se contratan a través del programa del Departamento de Alimentación y Nutrición

de la Dirección de Programas de Equidad del MEP, proveyendo a part¡r de esa

fecha ese servicio por medio del programa de abastecimientos de alimentos del

CNP según lo establece el artículo g de la Ley N.2035. Una vez transcurr¡do este

plazo, deberán estas Juntas comunicar el cumplimiento de este acuerdo a este

Concejo o en su defecto este Concejo deberá proceder de inmediato a la apertura

del procedimiento respect¡vo para revocar el nombramiento de los miembros de

esas Juntas y proceder al nombramiento de nuevos miembros, conforme con los

artículos 2'1 y siguientes del decreto 38249-MEP. No obstante lo anterior, las Juntas
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mencionadas podrán, en el mismo plazo de un mes antes señalado, presentar a

este Concejo documento idóneo emitido por el Departamento de Alimentación y

Nutrición del [tlinisterio de Educación Pública, donde conste autorización expresa

de ese departamento a cada una de esas Juntas para contratar proveedores

privados (diferentes al CNP), documento que expresamente debeÉ indicar la

posibilidad de no sujeción de estas Juntas a lo indicado en el artículo I de la Ley

Número 2035 (Ley Orgánica del CNP).-

CODIGO ESCUELA

0787-00 San Andres

0801-00 Sagrada Fam ilia

0805-00 Pedro Pérez ze ledón

0859-00 EI Hoyon

08 -00 La Ese

0878-00 La Repunta

0909-00 Miravalles
0912-00 Franc¡sco Mozaran Quesada

0984-00 Mélico Salazar

1006-00 Sinaí

1028-00 12 de Marzo de 1948

3999-00 Liceo Sinaí

4000-00

Unidad Pedagogica DR, Rafael

AngelCalderón Guardia

0746-00 DR. Rafael Angel Calderón Guardia

4939-00 Navajue lar

5524-00 Que bradas Arriba

Comuníquese este acuerdo de manera formal al Presidente de cada una de las

Juntas citadas anteriormente

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."--------

El regidor Carlos Zúñiga, al igual que en la otra moción al ser yo director de la institución

voy a inhibir de la votación si solo quiero indicar que en esta en este dictamen se está

incluyendo a una inst¡tución que t¡ene compra de alimentos por plato servido en este

caso el CNP no da el servicio de plato servido indico y tal vez ahÍ pueda revisar la
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secretaria la escuela San Pedrito nada verificarme el código de la escuela que si está

por ahí indicado eh si es el 981, okay perfecto eh porque no sé si ira afectar también el

documento que se está eh indicando por ahi.------

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, entonces hay que excluir ese Centro

Educativo del dictamen por favor y de la otra lista igual atrás San Pedrito.---

La regidora María Arias ocupar el curul para la votación.

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Asuntos Jurídicos el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

votos

De forma posterior la Pres¡dente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Asuntos Juridicos el cual se avala

mediante acuerdo aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME,------

14, ,.INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO

POR: Kristel Marín Rodríguez.------------------

DICTAMEN

Analizado documento suscrito por la señora Kristel Marín Rodríguez, en su calidad

de Apoderada Especial de Holos D¡amante SRL, quien solicita la aceptación de la

donac¡ón de un bien inmueble destinado a área verde, según folio real SJ-731418-

000.

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:
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Este Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo f 4: Solicitar a la Dirección de Aguas del MINAE, emitir un criterio técnico

relacionado a la naciente (intermitente), presente en el predio a donar por parte de

la aquisolicitante a esla Municipalidad producto de la aplicación del numeral 40 de

la Ley de Planificación Urbana. Se adjunta solicitud con la documentación

aportada.-----

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".*---

La Presidente ltlunicipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Obras el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos. ----

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Obras el cual se avala mediante

acuerdo aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

I5. "INFORME DE LA COMISION DE OBRASSOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:

Adriana Badilla Arguedas,---------------

DICTAMEN

Analizado documento suscrito por la señora Adriana Badilla Arguedas, quien

solicita una modificación al acuerdo municipal consignado en el documento TRA-

0010-24-SCM, lo anterior, debido a que, existen unas áreas afectadas con

limitaciones por bono de vivienda.---

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el sigu¡ente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo 15: Solicitar a la Administración Municipal, para que, a través del

Departamento de Planificación Territorial, se proceda a brindar un criterio técnico

acorde a la solicitud de la señora Badilla Arguedas.-----------------
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el d¡ctamen de la

Comisión de Obras el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos. ----
De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Obras el cual se avala mediante

acuerdo aprobado con nueve votos, ACUERDO FIRME.--------

16. "INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO

POR: Carlos Vásquez Agustini.---------

DICTAMEN

Analizado el documento suscrilo por el señor Carlos Vásquez Agustini, quien

solicita una donación de calle públ¡ca, en Santa Elena, distrito de General.------

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo 16: Remitir a la Administración Municipal, para que, a través del

Depañamento de Planificación Territorial, se proceda a analizar la solicitud del

señor Vásquez Agustini y se brinde el criterio técn¡co correspond iente.--------
Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".----

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Obras el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos. ----
De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Obras el cual se avala mediante

acuerdo aprobado con nueve votos. AGUERDO FIRME
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17. ..INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO

POR: Eliseo Martínez Solís.

DICTAMEN

Analizado el documento suscrito por el señor Eliseo Martinez Solís, quien solicita

una inspección en la calle principal de la comunidad de Repunta, de Daniel Flores

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo 17: Remitir a Ia Administración Municipal, la solicitud del señor Martínez

Solís, lo anterior en virtud que es un tema que no es competencia de esta Comisión.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

La Presidente fvlunicipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Obras el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos. ----

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Obras el cual se avala mediante

acuerdo aprobado con nueve votos, ACUERDO FIRME.--------

18. "INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR:

Alcaldía Municipal

DICTAMEN

Considerandos:

Primero: Analizada la documentación del expediente administrativo ADM-043-23-

PTE, donde se encuentra toda la documentación atinente a solicitud de
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incorporación de camino público, localizado en la comunidad de La Bonita, distrito

de San lsidro de El General, iniciando en el entronque con la Ruta Nacional 242

(coordenadas 533942.13 E, 1037134.41 N CRTM05) y finaliza en fincas

(coordenadas 534002.84 E, 1037097.563 N CRTMos).---

Segundo: Que, dentro del expediente de marras, consta documento número RES-

0034-24- PTE, de las quince horas con veintidós minutos del dÍa doce de junio del

año dos mil veinticuatro, emitida por el señor Luis Alonso Granados Montero, en su

calidad de Topógrafo de Planiflcación Territorial de esta Municipalidad, en donde

manifiesta lo siguiente

POR TANTO

Con fundamento en las normas legales y del ordenamiento jurídico vigente antes

citado, del análisis de los argumentos antes descritos y de las otras

consideraciones señaladas anteriormente, se resuelve

SE DECLARA QUE, la gestión incoada por Andrea Jiménez J¡ménez, para que el

camino que se encuentra en la comunidad de La Bonita, distrito de San lsidro De

El General, iniciando en el entronque con la Ruta Nacional 242 (coordenadas

533942,13 E, 103713//1 N CRTMOS) finalizando en fincas (coordenadas

534002,84 E, 1037097.56 N CRTMOS), con una longitud de 71 metros, siempre y

cuando se realicen las mejoras señaladas en los documentos Reporte Técnico

078-2023-PTE lnforme Camino de Derecho además de realizar los ajustes

respect¡vos para cumpl¡r con los 9.00 metros, esto con el fin de garantizar que el

mismo CUMPLE TÉCNICAMENTE con las condiciones correspondientes para ser

reconocido como CAMINO PÚBLICO dado que cumple con los parámetros para

ser clasificada en el cuantificac¡ón del ARTÍCULO 15 Decreto Ejecutivo N" 44263

-MOPT, como CAM I NO NO CLASI FICADO.----------------
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intervenciones,-

Por tanto:

Esta comis¡ón recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo 18: Acoger la recomendación técnica y agregar el camino que se

encuentra en comunidad de La Bonita, d¡strito de San lsidro De El General,

iniciando en el entronque con la Ruta Nacional 242 (coordenadas 533942.13 E,

1037134.41 N CRTMO5) finalizando en fincas (coordenadas 534002.84 E,

1037097.56 N CRTM05), con una longitud de 71 metros, siempre y cuando se

realicen las mejoras señaladas en los documentos Reporte Técnico 078-2023-

PTE lnforme Camino de Derecho además de realizar los ajustes respectivos para

cumplir con los 9,00 metros, esto con el fin de garantizar que el mismo CUMPLE

TÉCNICAMENTE con las condlciones correspondientes para ser reconocido como

CAMINO PÚBLICO dado que cumple con los parámetros para ser clasificada en el

cuantificación del ARTÍCULO 15 Decreto Ejecutivo N' 44263 -MOPT, como

CAMINO NO CLASIFICADO EN USO PARATRÁNSIO VEHÍCULAR.

Asimismo, la entrega de la vía antes citada, en cuanto a sufragación de gastos por

confección de plano, escritura y enajenación corren por cuenta del vecino

peticionante. Exped iente ADM-043-23-PTE.--

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, cuando se hacen recomendaciones

para que pueda ser clasificado quién verifica que eso se cumpla antes de que se le de

la asignación porque siempre se hacen recomendaciones de que se le hagan mejoras

para que cumplan o sea en qué momento hay una visila, okay perfecto a no haber más
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La Pres¡dente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Obras el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos. ----
De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Obras el cual se avala mediante

acuerdo aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

19. "INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO

POR: Alcaldía Municipal.*--

DICTAMEN

Considerandos:

Primero: Analizada la documentación del expediente administrativo ADM-066-23-

PTE, donde se encuentra toda la documentación atinente a solicitud de

incorporación de camino público, localizado en la comunidad de La Bonita, distrito

de San lsidro de El General, 1400 metros norte de la Universidad Nacional,

iniciando en el entronque con la Ruta Nacional 242 (coordenadas 534538.18 E,

1038288.50 N CRTlvl05) y finaliza en fincas (coordenadas 534614.67 E,

1 038227 .46 N CRTM0s).----

Segundo: Que, dentro del expediente de marras, consta documento número RES-

0001-24- PTE, de las ocho horas con treinta y cuatro minutos del dia trece de junio

del año dos mil veinticuatro, emitida por el señor Luis Alonso Granados Montero,

en su calidad de Topógrafo de Planificación Territorial de esta Municipalidad, en

donde manifiesta lo siguiente:

'(...)

POR TANTO

Con fundamento en las normas legales y del ordenamiento jurídico vigente antes

citado, del anál¡sis de los argumentos antes descritos y de las otras

consideraciones señaladas anteriormente. se resuelve:
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SE DECLARA QUE, la gestión incoada por Damaris Zúñiga, para que el camino

que se encuentra en la comunidad de La Bonita, distrito de San lsidro de El

General, iniciando en el entronque con la Ruta Nacional 242 (coordenadas

534538.30 E, 1038288.40 N CRTMOS) yfinaliza en fincas (coordenadas 534614.67

E, 1038227.46 N CRTMOS), con una longitud de 97.87 metros, siempre y cuando

se realicen las mejoras señaladas en los documentos Reporte Técnico 026-2023-

PTE lnforme Catastral Registral y Reporte Técnico 027 -2O23-pTE Criterio Técnico

del Camino además de realtzar los ajustes respectivos para cumplir con los 7.00

metros, esto con elfin de garantizar que el mismo CUMPLE TÉCNICAMENTE con

las condiciones correspondientes para ser reconocido como CAMINO púBLICO

dado que cumple con los parámetros para ser clas¡ficada en el cuantificación del

ARTICULO 15 Decreto Ejecutivo N" 44263 -MOpT, como CAMTNO NO

CLASIFICADO.

( .)'

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo 19: Acoger la recomendación técn¡ca y agregar el camino que se

encuentra en comunidad de La Bonita, distrito de San lsidro de El General,

iniciando en el entronque con la Ruta Nacional 242 (coordenadas 534538.30 E,

'1038288.40 N CRTM05) y finaliza en fincas (coordenadas 534614.67 E,

1038227.46 N CRTM05), con una longitud de 97.87 metros, siempre y cuando se

realicen las mejoras señaladas en los documentos Reporte Técnico 026-2023-

PTE lnforme Catastral Registral y Reporte Técnico 027-2023-pfE Criterio Técnico

del Camino además de realizar los ajustes respectivos para cumplir con los 7.00

metros, esto con el fin de garantizar que el mismo CUMpLE TÉCNICAMENTE con

las condiciones correspond ientes para ser reconocido como CAMINO púBLICO

dado que cumple con los parámetros par¿t ser clas¡ficada en el cuantificación del
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ARTICULO 15 Decreto Ejecutivo N" 44263 -MOPT, como CAMINO NO

CLASIFICADO

Asimismo, la entrega de la vía antes citada, en cuanto a sufragación de gastos por

confección de plano, escritura y enajenación corren por cuenta del vecino

peticionante. Expediente ADM-066-23-PTE.-------------------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado"

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación el dictamen de la

Comisión de Obras el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos. ----

De forma poster¡or la Presidente lVlunicipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Obras el cual se avala mediante

acuerdo aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, solicita 10 minutos de receso al ser

las diecinueve horas con tres minutos.---

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, reanuda la sesión al ser las diecinueve

horas con trece m¡nutos.-

ARTíCULO III,

Mociones

20, "MOCION PRESENTADA POR LA REGIDORA ANDREA HERRERA CHAVES

PARA LA COMISION DE ASUNTOS JURIDICOS".--

CONSIDERANDO
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PRIMERO: En 1965 se realiza la primera feria ganadera en los terrenos de'señor

Reyes Ceciliano (actualmente se ubica el Liceo Unesco), cuyo grupo organizador

fue liderado por la señora Hilda Cruz Banientos

En 1966 la Feria Ganadera se realizó en la plazoleta de (a Escuela pedro pérez.

Posteriormente, en el año '1970, por Decreto Ejecutivo, se conforma el Comité

Permanente de Exposiciones de Pérez Zeledón. En este año se def¡ne comprar,

con recursos de la feria, el actual Campo Ferial, el cual era propiedad del señor

Humberto Morales Corrales, El costo de la adquisición fue de 40 mil colones para

lo cual se da un adelanto de 20 mil colones.-----

Con elfin de construir las instalaciones el Banco Nacional otorga un financiamiento

al Comité por un monto de 100 mil colones.------

En el año 1980 el Comité, pasa la administración del Campo Ferial a la

Municipalidad. Sin embargo, para el año 1982 la Municipalidad vuelve a pasar la

administración de este campo al Comité.----

Del año 1982 a 1995 el Comité realiza su mayor esfuerzo en la administración de

este Campo Ferial.-------

En el año 2000, el Comité Permanente de Expos¡ciones de Pérez Zeledón acuerda

en su sesión ordinaria celebrada el 05 de abril,2000: "En concordancia con Ia

historia y los principios por los cuales el Comité Permanente de Exposiciones fue

creado, y siendo su razón de ser el colaborar con los mejores intereses del cantón

de Pérez Zeledón, y espec¡almente comprom¡sos adquiridos, este Comité con el

voto af¡rmat¡vo de los directores presentes, se autoriza al señor Presidente del

Comité Permanente de Exposiciones, Oscar López Morales para que traspase a la

Municipalidad de Pérez Zeledón, la f¡nca inscrita en Propiedad, partido de San

José, Tomo dos mil trescientos noventa y nueve, Folio doscientos setenta y tres,

número doscientos cuarenta y un mil cuatroc¡entos ocho, Asiento uno, con una
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medida registral de dos hectáreas, dos mil metros, setenta y un decímetros

cuadrados. Propiedad que actualmente se describe así:---------

Terreno destinado a Campo de Exposiciones y ferias, actividades culturales,

sociales, religiosas, deportivas y otras,. . , -----

Donación aceptada por acuerdo municipal en sesión ordinaria 1 17-00 del 1 '1 de

abril del año 2000

SEGUNDO: Dicho traspaso se hace por donación bajo las siguientes condiciones:

Por su naturaleza la propiedad que se dona a la Municipalidad de Pérez Zeledón,

su razón de ser fue, es y debe seguir siendo: Campo de Exposiciones de Pérez

Zeledón, realización de ferias ganaderas, agrícolas, industriales y de orquídeas,

actividades festivas, culturales, sociales, rel¡giosas y otras. Sea que mantenga su

naturaleza a la que se le ha destinado y dedicado desde nacimiento hasta el día

de hoy: Campo de Exposiciones. Su naturaleza no podrá ser variada.-----*:-

Cualquier incumplimiento en los términos de esta donación deja sin efecto el

Constatado en escritura pública inscrita en registro público de la propiedad

inmueble tomo 479, asiento 7415, consecutivo 01, derecho 000 del 14 de julio del

presente traspaso.-*----

TERCERO: Actualmente, dicho inmueble donado para campo de exposiciones del

partido de San José consta en 2 folios reales 241408-000 y 705030-000, ambas

del partido de San José, siendo el ultimo el que ostenta la naturaleza de terreno

para Émpo de exposiciones con plano SJ-2145281-2019 con un área de 18 321

CUARTO: El 19 de octubre del 2021 , en la sesión ordinaria 083-2021 se toma el

acuerdo 04) punto 2 donde se autoriza a la administración municipal para la
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realización de los diseños de sit¡o para habilitar el campo ferial, que tenga como

propósito la remodelación y funcionamiento óptimo de dicho inmueble y punto 3

que dentro de los diseños que se realicen, se contemple la posibilidad de realizar

otras ferias y actividades durante todo el año y que se proyecte el cantón de pérez

Zeledón en sectores clave como económico, social y cultural.

QUINTO: Los bienes demaniales o de dominio público se encuentran sujetos a un

régimen jurídico especial de protección en cuanto a su disposición, uso y d¡sfrute.

Con lo cual reúnen las características de ser inalienables, imprescriptibles,

inembargables y eslar fuera del comercio de los hombres. No son susceptibles,

además, de ser gravados, ni pueden ser objeto de posesión, aunque sobre ellos

se puede adquirir un aprovechamiento privativo med¡ante una concesión o un

permiso de uso, siempre y cuando se respete su integridad y el fln o interés público

que les es inherente. Así determinado en el código civil articulo 261 y 262.-^----
SEXTO: La Constitución Política en su artículo 121 inciso '14 en su primer párrafo

dispone que, le corresponde de forma exclusiva a la Asamblea Legislativa ,,decretar

la enalenación o la aplicación a usos públicos de los bienes propios de la Nación".

SEPTIMO: El código municipal en su artículo 13, inciso j) establece que es

atribución del Concejo "Proponer a la Asamblea Legislativa los proyectos de ley

necesarios para el desarrollo municipal, a fin de que los acoja, presente y tram¡te.',

POR TANTO

Este Concelo Municipal acuerda:

1. Se inicien los trámites para que, por medio de proyecto de ley en la Asamblea

Legislativa, se declare de domino público o demanial el inmueble 705030-

000, partido de San José, con plano 9-2145281-2019 y un área de 1B 32í

metros cuadrados, a nombre de la Municipalidad de Pérez Zeledón, cedula

jurídica 3-014-042056.-----'------
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2. Que Ia Naturaleza de este bien inmueble sea campo de exposiciones y ferias,

actividades culturales, sociales, relig¡osas, depoñivas y otras.--------------------

3. Que se autorice al Estado, la Municipalidad de Pérez Zeledón o quien haga

uso del inmueble, a destinar los recursos financieros con el f¡n de garantizar la

inversión para la adecuada administración, mantenimiento y mejoras de la

naturaleza del terreno y su infraestructu ra.-------------

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, compañeros la moción va dirigida a la

comisión de asuntos jurídicos pero sí quiero recalcar la importancia de salvaguardar el

bien que es el campo de exposiciones tal y como quien donó ese terreno a la

municipalidad lo solicitó, entonces se traslada a la comisión de juridicos la moción para

su análisis y futu ro,------

21, ..MOCION PRESENTADAPOR ELSEÑORALCALDE EMMANUELCECILIANO

ALFARO, PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR RONNY MONGE ZÚÑIGA,

CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO QUE:

MOCION:

UNO: Que existe la ley N'10291 "Autorización a la Municipalidad de Pérez Zeledón

para que done los terrenos segregados del terreno municipal a personas físicas

con riesgo social", donde se autoriza a la Municipalidad de Pérez Zeledón, cédula

jurídica número tres - cero uno cuatro - cero cuatro dos cero cinco seis, para que

done los terrenos del denominado Proyecto Ar¡zona, que es parte de su patrimonio,

a las personas beneficiarias.--

DOS: Que por diferentes circunstancias, no se ha podido a la fecha materializar las

entregas de los terrenos a los beneficia rios.----------------

TRES: Que en el caso del lote:C-19, medida:267m'z, folio:642820,

plano:SJ 1625090-2012, a nombre: Gabriela Tatiana Picado Rojas cedula:1-1376-
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0384 existe una inmovilización en el Registro Nacional de la Propiedad, por no

cumplir con los requisitos establec¡dos en la ley N'10291 .---------

CUATRO: Que se necesita realizar las gestiones pertinentes pam que el inmueble,

folio 642820, plano SJ-1625090-2012, vuelva al patrimonio municipal, con el

propósito de cumplir con los procedimientos establec¡dos en la ley N"'10291 .----

Mociono para que este Concejo acuerde tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo 20: 1-Se autorice al señor Alcalde Municipal EMMANUEL CECILIANO

ALFARO, para que proceda con la firma de la escritura en donde la señora Gabriela

Tatiana Picado Rojas, cedula de identidad 1-1 376-0384, entrega a favor de la

Municipalidad el inmueble folio 642820, plano SJ-l625050-2012, con el propósito

de que se realice nuevamente el procedimiento ante la Notaria del Estado, para

que confeccione las escr¡turas de traspaso establecido, así establecido en el

artículo 3 de la ley N"10291

Se solicita acuerdo en firme".--------------

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación la dispensa de

trámite de comisión de la moción presentada por el señor Emanuel Ceciliano Alfaro,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Ronny Monge Zúñiga.---------
SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el señor Emanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal, se aprueba con nueve votos.---

Seguidamente la Presidente fi/lunicipal, somete a votación el contenido de la moción

presentada por el señor Emanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal, propuesta acogida

por el regidor Ronny Monge Zúñiga

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Emanuel

Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal, se aprueba con nueve votos
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De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación, el contenido de la moción en f¡rme.-----

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada el señor Emanuel Ceciliano Alfaro,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Ronny Monge Zúñiga, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AGUERDO FIRME.-------

22, 'MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE EMMANUEL CECILIANO

ALFARO, PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR RONNY MONGE ZÚÑIGA,

CON DISPENSA DE TRÁMlTE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO QUE:

NrocrÓN

CONSIDERANDO

PRIMERO: Que en expediente n"24.075, que es proyecto de ley suscrito por el

señor Carlos Felipe García Molina, Diputado de la Asamblea Legislativa de la

República de Costa Rica, se emite el proyecto de Ley denominado,

"DECLARATORIA DE INTERES PÚBLICO Y CULTURAL DEL "FESTIVAL LUCES

DEL VALLE'

SEGUNDO: Que de conformidad con la exposición de motivos emit¡dos dentro del

Expediente N." 24.075, el Festival Luces del Valle es un conjunto de vivencias

organizadas por la Municipalidad de Pérez Zeledón en San lsidro de El General,

durante los meses de noviembre y diciembre, siendo su principal objetivo la

atracc¡ón tanto de turistas nac¡onales como extranjeros a nuestro cantón. Este

evento se compone de actividades culturales, deportivas, musicales y soc¡ales que

se unen para crear un ambiente acogedor y festivo durante las fechas nav¡deñas y

de fin de año, mediante las atracciones de "lluminación del Árbol e lnauguración,',

la "Noche Cultural", el "Tope Nocturno" y el "Desfile Nocturno,,, entre otras

actividades que los organizadores pueden incorporar.-----
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TERCERO: Que el Festival Luces del Valle de Pérez Zeledón fomenta y protege la

identidad cultural y los derechos culturales de la población, conforme a lo

establecido en el añículo 27 de la Declaración Universal de Derechos Humanos;

en el artículo 1 , inciso '1 , artículo 3, artículo 15, inciso 1 .a, 2, 4 del pacto

lnternacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, garantizando a

todas las personas el derecho a participar en la vida cultural de la comunidad y

disfrutar de esta.--------

CUARTO: Que el Festival Luces del Valle de Pérez Zeledón es un evento de

relevancia y trascendencia para la comunidad y el paÍs en su conjunto,

enriqueciendo la identidad cultural y promoviendo el turismo local e internacional.

QUINTO: Que la finalidad del proyecto de Ley Expediente N." 24.075 es declarar

de interés público y cultural el evento denominado "Festival Luces del Valle",

realizado por la Municipalidad de Pérez Zeledón durante los meses de noviembre

y diciembre en San Isidro de El General, y autorizar a las instituciones públicas

para que contribuyan con su realización.----:----

SEXTO: Que habiéndose realizado un análisis integral del exped¡ente legislativo

número N.' 24.075, se ha determinado que de conformidad con las ahibuc¡ones

que le confieren a las municipalidades los artÍculos 169 y 170 de la Constitución

Polílica; 1o, 2o,3o,4o, incisos a), c) y f), 13, incisos c) y 43 del Código Municipal, es

de gran importanc¡a para el cantón de Pérez Zeledón y como Gob¡erno local se

un interés de fomentar la participación de la ciudadanía en busca de la

organización y principalmente el desarrollo económico, por lo cual apoyamos en su

totalidad el proyecto de Ley Expediente N," 24.O75, denominado,

"DECLARATORIA DE INTERÉS PÚBLICO Y CULTURAL DEL "FESTIVAL LUCES

DEL VALLE',-..

SETIMO: Que con la finalidad manifestar conformidad y apoyo al proyecto de ley

n'24.075, suscr¡to por el señor Carlos Felipe García Molina Diputado de la
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Asamblea Legislativa, resulta indispensable y legalmente posible materializar el

presente acuerdo:

POR TANTO

Este Concejo Municipal acuerda

Apoyar en su totalidad el proyecto de Ley Expediente N..24.075, denominado
.DECLARATORIA 

DE INTERÉS PÚBLICO Y CULTURAL DEL'FESTIVAL LUCES

DEL VALLE', por ser de interés de este Gobierno Local fomentar la participación

de la ciudadania, identidad cultural, turismo y desanollo económico del cantón,

manifestando conformidad con lo plasmado en el proyecto de ley número 24.075,

suscrito por el señor Carlos Felipe García Molina Diputado de la Asamblea

Legislativa.---

El regidor Runny Monge Zúñiga, muy buenas tardes muchas gracias señorita presidenta

compañeros saludos a todos los presentes y a quienes nos ven y escuchan por diversos

medios televisivos y electrónicos en el caso de esta moción para efectos de mejor

resolver estoy solicitando pasarla a la Comis¡ón de JurÍdicos gracias.------

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación la dispensa de

trámite de comisión de Ia moción presentada por el señor Emanuel ceciliano Alfaro,

Alcalde Municipal, propuesta acog¡da por el regidor Ronny Monge Zúñiga, misma que

no es acogida por contar con cero votos. Se consigna el voto negat¡vo de los regidores

Carlos Zúñiga Montero, Anais Barrantes Mora, Runny Monge Zúñiga, Edgar Mena

Rodríguez, Andrea Herrera Chaves, Marvin Arias Retana, fiilaria Josefa Fallas Ureña,

Milena Elizondo Segura, Wilberth Ureña Bonilla. Se traslada la moción a la Comisión

de Asuntos Jurídicos.----

23. ''MOCIÓN PRESENTADA POR EL

RODRIGUEZ, CON DISPENSA

CONSIDERANDO QUE:

SENOR REGIDOR EOGAR MENA

DE TRÁMIE DE COMISIÓN,
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MOCrÓN

UNO: Es de conocimiento que las comunidades de los doce distritos del cantón

de Pérez Zeledón poseen necesidades y parte fundamental de la organización

comunal, por medio de sus Asociaciones de Desarrollo y grupos organizados, es

presentar proyectos y gestionar la solicitud de la colaboración bajo la modalidad

Aportes en Especies, para la realización y ejecución de proyectos de interés

comunal en beneficio de sus pobladores.--------------

DOS: Que por diferentes circunstancias, quedaron rezagados y sin

financiamiento proyectos bajo la modalidad de Aportes en Especies,

correspondientes al año 2023.-------------

TRES: Que es necesario y urgente reactivar el apoyo al desarrollo comunal,

retomando los Aporten en Especies, que representan una importante

contribución a las comunidades y un apalancamiento a la labor de las

Asociaciones de Desarrollo y Grupos Organizados que requieren de estos

aportes para la satisfacción de las necesidades comunales

Mociono para que este Concelo acuerde tomar e'siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo 212 1- La inclusión en el presupuesto ordinario 2025, el financiamiento

de los proyectos bajo -la modalidad de Aportes en -Especies, de los doce -

distritos -de Pérez Zeledón, pendientes del año 2023.-

2- Que de existir la viabilidad financiera, se destine la suma de Trescientos

M¡llones de colones en el presupuesto para el año 2026, para Ia atención de la

modalidad de Aportes en Especies.--

Se solicita acuerdo en firme"
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La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación la dispensa de

trámite de comisión, de la moción presentada por el regidor Edgar Mena Rodriguez.--.

SE AGUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presenlada por

el regidor Edgar Mena Rodríguez, se aprueba con nueve votos.-------

Seguidamente la Presidente tvlunicipal, somete a votación el contenido de la moción

presentada por el regidor Edgar Mena Rodríguez ----
SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el Edgar t\ilena

Rodríguez, se aprueba con nueve votos.-----------

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación, el contenido de la moción en flrme.-----

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada el regidor Edgar Mena Rodríguez, se

avala mediante acuerdo defin¡t¡vamente aprobado con nueve votos. ACUEROO FIRME,-

24. "MOCIÓN CON DISPENSA DEL TRAMITE DE COMISÉN PRESENTADA POR

EL MOVIMIENTO DE ACCION SOCIAL DE PÉREZ ZELEDÓN, ACOGIDA POR

LOS REGIDORES: MARVIN ARIAS RETANA, MILENA ELIZONDO SEGURA Y

NORAALVARADO ROQUETT.

Considerando:

1-Que los doce distritos del cantón presentan particularidades generales y

específicas.---

comunicación.-

2-Que se cuenta con distritos de difíc¡l acceso debido a su topografía y vías de

3-Que el trabajo de cada Consejo de Distrito del cantón incide de manera directa
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4-Que cada Asociación de Desarrollo, Especificas, comités y organizaciones de

cada distrito requiere conocer los proyectos, acciones de desarrollo y coordinación

que su Consejo de Distr¡to lleva adelante.-

s-Que cada habitante del cantón y sus distr¡tos requiere información del devenir de

su comunrdad y d¡strito,:-:--

Por tanto:

Este Conce.lo Municipal acuerda.

Solicitar a la Administración Municipal se facilite a los Consejos de Distrito

herramientas y recursos para que puedan trasmit¡r mediante una red social, a más

tardar en un plazo de tres meses una vez quede en firme el acta de la sesión del

Concejo Municipal, las reuniones de cada Consejo de Distrito y puedan estar

informados los vecinos de los proyectos, acciones y coordinación que el Consejo

de Distrito realiza en su circunscripción territorial

Se solicita acuerdo en firme"

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación la dispensa de

trámite de comisión, de la moción presentada por El Movimiento de Accion Social de

Pérez Zeledón, propuesta acogida por los regidores Marvin Arias Retana, Milena

Elizondo Segura y Nora Alvarado Roquett, misma que no es aprobada por contar solo

con dos votos. Se Consignan los votos negativos de los regidores Wilberth Ureña

Bonilla, María Josefa Fallas Ureña, Andrea Herrera Chaves, Edgar Mena Rodríguez,

Runny Monge Zúñiga, Carlos Zúñiga Montero y Anais Barrantes Mora.-------------------

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, indica que se trasladará Ia moción a

la Comisión de Gobierno y Administración

25. "MOCÉN CON DISPENSA DEL TRAMITE DE COMEIÓN PRESENTADA POR

EL MOVIMIENTO DE ACCION SOCIAL DE PÉREZ ZELEDÓN, ACOGIDA POR
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LOS REGIDORES WILBERTH URENA BONILLA, MILENA ELIZONDO

SEGUR^A, MARVIN ARIAS RETANA, MARÍA JOSEFA FALLAS UREÑA Y

JOSÉ FRANCISCO CALDERÓN FERNÁNDEZ

Considerando:

l-Que el tema de caminos es un tema de suma trascendencia en el cantón y

preocupación de todos.-----

2-Que el cantón dispone de cerca de 2500 kilómetros de caminos.---

3-Que de la Ley N' 8114 (Ley de Simplificaron y Eficiencia Tributaria) el cantón

recibe en promedio cada año unos cuatro mil millones de colones.---

4-Que Junta Vial Cantonal cuenta con cinco miembros propietarios y cinco

suplentes, cuatro de los propietarios de elección popular.------

5-Que realizando una búsqueda la Junta Vial Cantonal no registra grabaciones ni

transmisión de sus reun iones,------------------

6-Que conviene y corresponde transparentar las decisiones que nos atañen a

todos así como la ejecución de recursos públicos.-----

Por tanto:

Este Concejo Municipal acuerda.

Solicitar a la Administración Municipal se trasmitan a más partir del próximo mes

mediante una red social accesible a los usuarios, las reuniones de Junta Vial

Cantonal, así como que se permita los comentarios y reacciones de quienes sigan

Se solicita acuerdo en firme".-------
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La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, brinda cinco m¡nutos de receso al ser

las diecinueve horas con cuarenta y cuatro m¡nutos,-----

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, reanuda la sesión al ser las diecinueve

horas con cuarenta seis minutos.--

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, le cede el uso de la palabra al regidor

Wilberth Ureña Bonilla.-

El regidorWilberth Ureña Bonilla, buenas tardes señorita secretaria, señora Presiente,

Don Emanuel señor Alcalde, compañeros regidores y síndicos para todos los

munícipes presentes al día de hoy, para los señores de los medios de comunicación

y también para todos los que nos observan y nos siguen por los diferentes medios de

comunicación nada más expl¡co, estamos completamente de acuerdo con bueno con

la moción, pero hay un puntito ahí sobre abrirle el tema de comentarios y sugerencias

en las transmisiones este o sea esa parte va a estar disponible pero después de que

terminen las sesiones de junta V¡al, estamos de acuerdo porque la Junta Vial es un

órgano colegiado que debe ser transmitido igual que las comisiones o que el Concejo

Municipal, entonces tal vez para que no se entienda que no vamos a pasar hoy o en

estos dÍas en adelanle favorablemente la moción pero como la moción no la

presentamos nosotros si no fue el grupo de Acción Social entonces vamos a

trasladarla a la comisión para poder modificarle esa partecita de la sugerencias y los

comentarios y traerla en ocho o quince días ya para que siga, solicitarle la

administración la transmisión de las sesiones de la Junta Vial cantonal.-

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación la dispensa de

trám¡te de comisión, de la moción presentada por El Mov¡m¡ento de Acción Social de

Pérez Zeledón, propuesta acogida por los regidores Wilberth Ureña Bonilla, Milena

Elizondo Segura, Marvin Arias Retana, María Josefa Fallas Ureña y José Franc¡sco

Calderón Fernández misma que no es aprobada por contar cero votos. Se Consignan
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los votos negativos de los regidores Wilberth Ureña Bonilla, MarÍa Josefa Fallas Ureña,

Andrea Herrera Chaves, Edgar Mena Rodríguez, Runny Monge Zúñiga, Carlos Zúñiga

Montero, Ana¡s Barrantes Mora, Milena Elizondo Segura, Marvin Arias Retana.----
La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, indica que se trasladará la moción a

la Comis¡ón de Gobierno y Administración

26, .,MOCIÓN PRESENTADA POR LOS REGIDORES: MILENA ELIZONDO

SEGURA; MARÍA JOSEFA FALLAS UREÑA; MARVIN ARIAS RETANA Y

WILBERTH UREÑA BONILLA, CON DISPENSA DE TRÁMIE DE COMISIóN,

CONSIDERANDO QUE:

1. El Código Municipal en su artículo 53 indica que Cada Concejo Municipal

contará con un secretario, cuyo nombramiento será competencia del Concejo

Municipal.----

2. Por su parte el artículo 137 del mismo cuerpo normativo establece la forma

en que se debe realizar el procedimiento en caso de quedar una plaza vacante.---

3. De igual forma la Procuraduría General de la República ha sido clara y

conteste al indicar que aún y cuando el nombramiento del Secretario del Concejo

Municipal no esté sujeto al procedimiento establecido en el artfculo 137 del Código

Municipal, tal y como lo señala el numeral 161 del mismo cuerpo normativo, es

claro que el Concejo Municipal debe respetar el principio de comprobac¡ón de la

idoneidad en el puesto y los demás principios derivados de los artículos 19'1 y 192

de la Constitución Política.-----

En razón de los anteriores considerandos, mocionamos para que

Este Concejo Municipal acuerde:

Acuerdo 22: hacerle llegar atenta excitat¡va a la Administración Municipal en la

persona del Alcalde Municipal para que a través del Proceso de Recursos
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Humanos inicie los procedim¡entos pertinentes contenidos en el Código Municipal

para la elección de la Secretaria del Concejo Municipal, a la mayor brevedad

posible a partir de la firmeza del presente acuerdo.------

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación la dispensa de

trámite de comisión, de la moción presentada por los regidores lrililena Elizondo Segura,

MarÍa Josefa Fallas Ureña, Marvin Arias Retana y Wilberth Ureña Bonilla.----------
SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

los regidores Milena Elizondo Segura, Maria Josefa Fallas Ureña, Marvin Arias Retana

y Wilberth Ureña Bonilla, se aprueba con nueve votos.-------

Seguidamente la Presidente Munic¡pal, somete a votación el contenido de la moción

presentada por los reg¡dores Milena Elizondo Segura, Maria Josefa Fallas Ureña, lVlarvin

Arias Retana y Wilberth Ureña Bonilla

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por los regidores Milena

Elizondo Segura, MarÍa Josefa Fallas Ureña, l\4arvin Arias Retana y Wilberth Ureña

Bonilla, se aprueba con nueve votos,--------

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación, el contenido de la moción en f¡rme.-----

SE ACUERDA: Aprobar la moc¡ón presentada por los reg¡dores Milena Elizondo Segura,

María Josefa Fallas Ureña, Marvin Arias Retana y W¡lberth Ureña Bonilla, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME,-------

27. "MOCIÓN PRESENTADA POR LOS REGIDORES MILENA ELIZONDO

SEGURA, MARÍA JOSEFA FALLAS UREÑA, MARVIN ARIAS RETANA Y

WILBERTH UREÑA BONILLA, CON DISPENSA DE TRÁMIE DE COMISIÓN,

CONSIOERANDO QUE:
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1. El Código Municipal en su artículo1 indica que el mun¡c¡p¡o está const¡tuido

por el conjunto de personas vecinas residentes en un mismo cantón, que

promueven y administran sus propios intereses, por medio del gobierno municipal.

2. En el mismo cuerpo normativo en su artículo 4, articulado en el cual se

establecen las atribuciones de las municipalidades, en el inciso l) claramente indica

como una facultad la de apoyar la creación y el funcionamiento de las escuelas

municipales de música, así como escuelas de mús¡ca, comparsas, cimarronas y

bandas sinfónicas que, sin fines de lucro, brinden formación musical dentro del

3. Es así entonces, que como gobierno local nos corresponde por imperativo de

ley, buscar realizar acciones que sean de interés de la población, que promuevan

un desarrollo local participativo e inclusivo, que contemple la diversidad de las

necesidades y los intereses de la población y que, como un mayor objetivo, se

promueva la cultura en forma general.---:--

4. La creación de una Banda de Marcha (Marching Band) en nuestro cantón

representa una forma de expresión mus¡cal, en la que se le da un espacio a las

personas para que expongan sus dotes, además que, en el ámbito de la Acción

Social, se promoverá una imagen de centro de cultura que brinda oportunidad a

personas que quieran ¡ntegrarse e identificarse con una agrupación de esta índole

y con ello contribuir en el factor de crecimiento de cada integrante, ya que en ellas

se enseña sobre disciplina, responsabilidad, puntualidad y muchos otros valores

que hacen que la juventud pueda desarrollarse, con el objetivo de tener mejores

ciudadanos para el futuro.--

En razón de los anteriores considerandos, mocionamos para que:

Este Concejo Municipal acuerde:



é;§. 26

I

2

J

4

5

6

7

8

9

l0

ll
t2

13

l4

15

t6

1l

t8

l9

20

21

22

23

)¿-

25

26

27

28

29

JU

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA EXTRAORDI NARIA 01 8-2024

08 de agosto del2024 Página 84 de 95

Acuerdo 23: Solicitarle a la Administración Municipal, según indicaciones

realizadas por el Proceso de Hac¡enda Municipal, acerca del interés de incluir algún

monto presupuestario en el Plan Presupuesto 2025 para la ejecución de un

proyecto; se aprueba solicitar se incluya la suma de 15.000.000 (Quince millones

de colones) para la compra de ¡nstrumentos de marcha, tales como liras, tambores

pequeños, tambores grandes, cajas de marcha, platos música de marcha, cajas

desfile, timp toms, bongos marcha, entre otros, mismos que serán utilizados por la

Banda de Marcha existente en el cantón de Pérez Zeledón.-----

Se solicita acuerdo en firme".--------

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación la dispensa de

trámite de comisión, de la moción presentada por los regidores Milena Elizondo Segura,

María Josefa Fallas Ureña, Marvin Arias Retana y Wlberth Ureña Bonilla.----------
SE ACUERDA: Aprobar Ia dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

Ios regidores Milena Elizondo Segura, María Josefa Fallas Ureña, Marvin Arias Retana

y Wilberth Ureña Bonilla, se aprueba con nueve votos.--*----

Seguidamente la Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la moción

presentada por los regidores M¡lena Elizondo Segura, María Josefa Fallas Ureña, Marvin

Ar¡as Retana y Wilberth Ureña Bonilla

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por los regidores Milena

Elizondo Segura, María Josefa Fallas Ureña, Marvin Arias Retana y Wilberth Ureña

Bonilla, se aprueba con nueve votos.------------

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación, el contenido de la moción en firme.-----

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por los regidores Milena Elizondo Segura,

María Josefa Fallas Ureña, Marvin Arias Retana y Wilberth Ureña Bonilla, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.------
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28, MOCIÓN PRESENTADA POR LOS REGIDORES: MARVIN ARIAS RETANA;

MILENA ELIZONDO SEGURA; MARíA JOSEFA FALLAS UREÑA Y WILBERTH

UREÑA BONILLA,, CON DISPENSA DE TRÁMIE DE COMISIÓN,

CONSIDERANDO QUE:

1. El Código Municipal en su articulo 1 indica que el municipio está constitu¡do

por el conjunto de personas vecinas residentes en un mismo cantón, que

promueven y administran sus propios intereses, por medio del gobierno municipal.

2. En el mismo cuerpo normativo en su artículo 4, articulado en el cual se

establecen las atribuciones de las municipalidades, en el inciso h) claramente

indica como una facultad la de promover un desarrollo local participativo e inclusivo,

que contemple la diversidad de las necesidades y los intereses de la población.--

3, Es asÍ entonces, que como gobierno local nos corresponde por imperativo de

ley, buscar realizar acciones que sean de interés de la población y que a la vez

propicien la mejora en los servicios que se ofrezcan

4. Es así como desde el momento en que se construyó el nuevo parque en la

ciudad de San lsidro de El General, se procedió con la eliminac¡ón de las casetillas

para las personas que estaban en espera de un servicio público modalidad taxi, sin

que a la fecha las mismas se hayan restituido y con ello el detrimento en el servicio

y sobre todo el desmejoramiento ex¡stente en los momentos de espera en que

muchos usuarios se ven sometidos. Siendo de gran necesidad el contar con dicha

infraestructura.-

En razón de los anteriores considerandos, mocionamos para que:

Este Concejo Municipal acuerde
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Acuerdo 24: Solicitarle a la Administración Municipal, según indicaciones

realizadas porel Proceso de Hacienda Municipal, acerca del interés de incluir algún

monto presupuestario en el Plan Presupuesto 2025, de existir viabilidad financiera,

para la ejecución de un proyecto; se aprueba solicitar se incluya la suma de

5.000.000 (Cinco millones de colones) para la construcc¡ón, por contratación, de 4

casetillas de espera, que será ubicadas en la parada de taxis ubicada en el parque

central de la ciudad de San lsidro de El General, a razón de colocar 2 (dos) en el

costado norte y 2 (dos) en el costado oeste del parque central de la ciudad de San

lsidro de El General.----

Se solicita acuerdo en firme"

La Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves, somete a votación la dispensa de

trámite de comisión, de la moción presentada por los regidores Milena Elizondo Segura,

María Josefa Fallas Ureña, Marvin Arias Retana y Wilberth Ureña Bonilla.----------
SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

los regidores Milena Elizondo Segura, María Josefa Fallas Ureña, Marvin Arias Retana

y Wilberth Ureña Bonilla, se aprueba con nueve votos.-------
Seguidamente la Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la moción

presentada por los regidores Milena Elizondo Segura, María Josefa Fallas Ureña, lvlarvin

Arias Retana y Wilberth Ureña Bonilla

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por los regidores Milena

Elizondo Segura, María Josefa Fallas Ureña, Marvin Arias Retana y Wilberth Ureña

Bonilla, se aprueba con nueve votos.--------

De forma posterior la Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de someter

a votación, el contenido de la moción en firme.-----

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por los regidores Milena Elizondo Segura,

María Josefa Fallas Ureña, Marvin Arias Retana y Wilberth Ureña Bonilla, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AGUERDO FIRME.-------
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ARTíCULO IV.

Nombramiento del señor Asesor Legal del Concejo Municipal

La Presidente Andrea Herrera Chaves, pasamos al punto número cuatro nombramiento

del asesor legal del Concejo Municipal, para ocupar el puesto de asesor legal del

Consejo municipal a partir del 16 de agosto, por lo que se recibieron múltiples

currículums y solicitudes para ser tomados en cuenta previo a un análisis de

cumplimiento de los requisitos establecidos en el cartel publicado y en diferentes redes

y compartidos en diferentes espacios, someteremos a votación pública como establece

el reglamento la elección del asesor legal pasaremos a hacer lectura de los nombres de

los profesionales que tienen mínimo licenciatura en derecho que están incorporados al

Colegio y que cumplÍan el resto de los requisitos los demás se descartan, por no cumplir

los requisitos minimos entonces conforme van diciendo los nombres quienes estén a

favor de votar por esa persona favor levantar la mano no es pública entonces la señora

secretaria va a proceder a hacer lectura de los nombres e iremos consignando quedando

trece candidatos al final, solicito hacer lectura El primer nombre

La funcionaria Gabriela Guillen Vargas, Secretaria Municipal a.i

Rony Navarro Rodríguez cero votos.----

Laura Vega Arias cero votos.--

Laura María Raquel Herrera Bonilla cero votos

José Francisco Matamoros Bonilla cero votos.-------
Marco Antonio Ortega Ureña cero votos.------

Henry Víquez Fernández nueve votos.---

Julio Andrés Téllez Madrigal cero votos.------

Diego Jesús Durán Mora cero votos.------

Jorge Valverde Fallas cero votos

Jennifer Margarita García cero votos.-----

Andy Jesús Badilla Castro cero votos.------

Jouser Arias Pierda Cero votos.----------
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Acuerdo 25: La Presidente Andrea Herrera Chaves, concluida la votación obteniendo

Don Henry Víquez nueve votos queda electo como asesor legal de este Concejo

Municipal a partir del 16 de agosto gracias.------

ARTíCULO V.

Correspondenc¡a

1. Acuerdo 26: Documento SPS-2024-634, suscrito por Mariana Segura Corrales,

Directora de Secretaria de Planificación Sectorial, asunto sobre Encuesta, Plan de

Movilidad Activa

La Presidente Municipal ind¡ca que se toma nota.--------

2. Acuerdo 27: Documento suscrito por Marco Antonio Porras León, vecino de

Barrios Los Angeles, sobre queja por actividades irregulares en Barrio Los Angeles.---

La Presidente Municipal indica que se trasladará a la Administración.-------------

3. Acuerdo 28: Documento MC-CM-00389-07-2024 suscrito por Dayana Ákarez

Cisneros, secretaria del Concejo Municipal de Cunidabat, referente a Moción para

posicionarse en contra de la proclamación de Nicolás Maduro como presidente de la

República Bolivariana de Venezuela.-

La Presidente Municipal indica que se tonoa nota.--------

4. Acuerdo 29: Documento suscrito por César Díaz Rojas, trabajador de la

Fundación Ayuda en Acción, solicita una reunión para compartir los detalles de previo al

evento de lanzam¡ento de la Unión Europea y Ayuda en Acción, a realizarse el 22 de

agosto en San José,-----

La Presidente Municipal indica que se brindara respuesta.----

6. Acuerdo 30: La Contraloría General de La Republica invita al congreso virtual

número 12 "Llamado Congreso Nacional de Gestión y Fiscalización de Ia Hacienda

Pública"
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La Presidente Municipal lndica que quedan cordialmente inv¡tados e invitadas.-------

7, Acuerdo 31: OF!1749-24-DAM, suscrito por Emmanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde

Municipal de Pérez Zeledón, quien brinda respuesta a solicitud de información, sobre

informe de los movim¡entos de personal durante los últimos 12 meses.---------

La Presidente Municipal indica que el documento es para conocimiento. ----------

8. Acuerdo 32: OF 117 59-24- DAM, suscrito por Emmanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde

Municipal de Pérez Zeledón, quien brinda respuesta a solitud de información, sobre

informe de empleo en el Cantón.----

La Presidente Municipal indica que queda a disposición.---

9. Acuerdo 33: OFL1758-24-DAM, suscrito por Emmanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde

Municipal de Pérez Zeledón, quien brinda respuesta a solitud de información, sobre

informe de la programación de la red vial cantonal 2024.--------------

La Presidente ttlunicipal ¡nd¡ca que el documento es para conocimiento. ----------

10. Acuerdo 34: OFI285-24-SCC, suscrito por Mario Arguedas Matarrita, Secretario

del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, Pérez Zeledón, quien solicita espacio

para exponer un informe de labores.-----

La Presidente Municipal indica que se le agendará espacio.

1'1. Acuerdo 35:OF|-286-24-SCC, suscrito por Mario Arguedas fi/lata rrita, Secretario

del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, Pérez Zeledón, quien solicita espacio

para la propuesta del Reglamento Autónomo de Funcionamiento del Comité Cantonal

de Deportes y Recreación de Pérez Zeledón.-----

La Presidente Municipal indica que se le agendará espacio.
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I 12. Acuerdo 36: OFI-í768-24-DAlVl, suscrito por Emmanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde

2 Municipal de Pérez Zeledón, quien brinda informe de los sitios crít¡cos a intervenir con

3 recursos del crédito PROERI.--------

4

5 La Presidente Municipal indica que el documento es para conocimiento. ----------
6

7 13. Acuerdo 37: OFI-0256-24-A|M, suscrito por el señor Gilberth euirós Solano,

8 Auditor lnterno, en atención a solicitud de cierre tomo número 176 del libro de Actas del

9
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Concejo Municipal.----

Municipal.-----

La Presidente Municipal indica que el documento es para conocimiento. ------*---

14. Acuerdo 38: OFI-257-24-AlM, suscrito por el señor Gilberth Quirós Solano, Auditor

lnterno, en atención a solicitud de cierre tomo número 177 del libro de Actas del concejo

La Presidente Municipal indica que el documento es para conocimiento.

15. Acuerdo 39: Recurso de amparo número 24-019759-OO7-CO, interpuesto por el

señor Abdenago Rojas Robles, en contra de la Municipalidad de pérez Zeledón y el

intendente del Concejo de Distrito de Páramo.

La Presidente Municipal ind¡ca que se enviara al Concejo de Distrito de páramo, para

que brinde respuesta antes del I de agosto del presente año.--------

16. Acuerdo 40: Nota suscrita por el señor Gilberto Monge Ortiz, quien solicita

información de los seguimientos de dos recursos de amparo en contra de la

administración del Mercado Municipal.----

La Presidente Municipal indica que se trasladará a la Comisión Asuntos Jurídicos.----

17. Acuerdo 41: OFl016-24 suscrito por los señores Manuel Antonio Mata Mora,

presidente ADI El Brujo, y Orlando Jiménez Saborío, quienes solicitan que se incluya, en
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el presupuesto municipal la construcción de puente sobre la Quebrada de Flaco, ubicada

en la ruta 1-19-009, a la altura del Llano de Río Nuevo

La Presidente Municipal indica que trasladará a la Administración.---------

18. Acuerdo 42: Nota suscrita por la señora Natalia Sofía Mora Valverde, quien

comunica la renuncia como concejal del Distrito El General.----

La Presidente Municipal indica que se remita al Tribunal Supremo de Elecciones.-----

19. Acuerdo 43: Nota suscrita por el señor Mario Andrés Loria Corrales, quien solicita

una reunión sobre el tema del nuevo croquis que se presentó para la Donación de Área

del 10% de proyecto Holos.-------

La Presidente Municipal indica que se traslada a la Comisión de Obras

20. Acuerdo 44: Nota suscrita por Ze§ María Bou Valverde, Magistrada lnstructora.

Tribunal Supremo de Elecciones, quien comunica la renuncia como concejal suplente

del Distrito San lsidro de El General.-

La Presidente Municipal indica que se toma nota

2'1. Acuerdo 45: Documento AL-CFGM-OF|-0352-2024, suscrito por el señor Carlos

Fel¡pe Garcfa Molina, Diputado de la Fracción Partido Unidad Social Cristiana, quien

solicita respuesta del proyecto número 24075 denominado "Declaratoria de lnterés

Público y Cultural del festival Luces del Valle".----

La Presidente Municipal indica que el documento se hasladará a la Comisión de Asuntos

Jurídicos

22. Acue¡do 46: OFI0123-24-PAM suscrito por la señora Jenny Marín Valverde,

coordinadora Archivo Municipal, quien informa sobre proyecto de ley para la

transparencia y publicidad tributaria municipal.----

La Presidente Municipal indica que el documento es para conocimiento. -:--------
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23. Acuerdo 47: OFI0122-24-PAM suscrito por la señora Jenny MarÍn Valverde,

coord¡nadora Archivo Municipal, quien informa sobre proyecto de ley para reforma del

Código Municipal y modernizar el trámite presupuestar¡o municipal.----

La Presidente Municipal indica que el documento es para conocimiento. --*-------

24. Acuerdo 48: Nota suscrita por Ia señora Maureen Graciela Valverde Calderón,

quien solicita copia de actas de la elección de los miembros de la Junta Vial.--------
La Presidente Municipal ¡ndica que enviará respuesta.---------

25. Acuerdo 49: Nota suscrita por la señora Maureen Graciela Valverde Calderón,

quien solicita la trasmisión en vivo de la junta vial cantonal y los concejos de distritos del

cantón

La Presidente Municipal indica que el documento se traladará a la Administración.----

26. Acuerdo 50: Nota suscrita por la señora Maureen Graciela Valverde Calderón,

quien solicita copia de acta de la comisión especial del POT y minutas. (reunión entre el

20 o 21 de junio) ----------
La Presidente Municipal indica que se enviara respuesta.----

27. Acuerdo 51: Nota suscrita por la señora Maureen Graciela Valverde Calderón,

quien solicita información referente a la elección de miembros en junta vial cantonal de

las Asociaciones de desarrollo del cantón.----

La Presidente Municipal indica que se enviara respuesta.------

28. Acuerdo 52: Nota suscrita por la señora Maureen Graciela Valverde Calderón,

quien solicita copias de actas del concejo municipal de la atención de vecinos de los

meses de junio, julio y agosto

La Presidente Municipal indica que se enviara respuesta.------
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29. Acuerdo 53: OFl0121-24-PAM suscrito por la señora Jenny Marín Valverde, quien

informa, sobre el proyecto de traslado de atención plena y exclusiva de la red vial

nacional no estratégica a los gobiernos.

La Presidente Municipal indica que el documento es para conocimiento. ----------

30. Acuerdo 54: Copia CPJPZ-OF-0036-2024, suscrito por el señor Julián Orozco

corrales, quien solic¡ta información al Alcalde Municipal, sobre el monto económico total

proveniente de los recursos propios de esta Municipalidad.-----------------

La Presidente Municipal ¡nd¡ca que el documento es para conocimiento. ----------

31. Acuerdo 55: Copia CPJPZ-OF-0037-2024, suscrito por el señor Julián Orozco

Corrales, quien solicita información al Señor Pablo Chaves Murillo, coordinador del área

de lnformática, quien solicita brindar flchas técnicas para la compra de equipo de

información tecnológicos

La Presidente Municipal indica que el documento es para conocimiento, ----------

32. Acuerdo 56: Nota suscrita por la señora Jimena Mina Perrigón, Presidenta de la

Asociación Costarricense de Alzheimer y otras demencias asociadas, quien invita a la

Municipalidad a unirse y apoyar a la campaña motivo del Día Mundial del Alzheimer.---

La Presidente Municipal indica que el documento se trasladará a la Administración.---

33. Acuerdo 57: OFl1774-24-DAM suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano Alfaro,

Alcalde ttlunicipal, quien da respuesta a la solicitud de información, sobre informe de la

reunión que se llevó a cabo en las instalaciones en CIVCO en Cartago.---

La Presidente Municipal indica que eldocumento queda a disposición de los interesados,

34. Acuerdo 58: Nota suscrita por la señora Hellen Quirós Víquez, vecina de

Montecarlo de Cajón, quien solicita del pago de acceso vagonetas municipales al tajo

delJardín.----

La Presidente Municipal indica que el documento se trasladará a la Administración.---
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La Presidente Municipal Andrea Herrera Chaves, abre el espacio para que los regidores

se refieran a los documento de la correspondencia.------

El regidorWliberth Ureña Bonilla, sol¡c¡ta las notas número 6, A,22,28 y 32 eso sería.

El regidor Marvin Arias Retana, solicita las nolas 8, 23,28 y 32,

El regidor Edgar Mena Rodríguez, solicita las notas 8, 21 y 22.

El regidor Carlos Zrlñiga Montero, solicita las notas 14, 17 , ZO, 23 y 29, aprovecha

para felicitar al compañero Henry Víguez que esta por aquí presente, me parece que

va a tener una función muy grande aquÍ en el Concejo Municipal de Pérez Zeledón,

espero que se cuente con un excelente trabajo para todos los regidores de este

Concejo.-:---

La regidora Anais Barrantes Mora, solicita las notas 17, 19 y 32, de igual forma me

uno las felicitaciones y aquí nos estaremos viendo si Dios lo permite.

La regidora MarÍa Josefa Fallas Ureña, igual reitere lo que dice la compañera mi

felicitación para Don Henry y yo sol¡c¡to la número 15 y La número 2.----------------------

La Presidente Municipal Andrea Herrera Chaves, al no haber más solicitudes bueno

reiteramos la felicitación a Don Henry por su nombramiento muchas gracias por

acompañarnos hoy ya aquí está viendo un poco la dinámica del Concejo, este le

daremos la debida bienvenida el 16 de agosto pero desde ya nos ponemos a sus

órdenes para para lo que necesite irse digamos ambientando, creo que no sé si los

señores síndicos y síndicas quisieran las notas deltribunal supremo de elecciones donde

se da la renuncia entonces por favor pasar a solicitárselas a la señora secretaria para

que se las trasladan y tengan la información.-
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ARTíCULO VIII.

Cierre de la Sesión

La Presidenta l\4unicipal, da por finalizada la sesión municipal al ser las veinte horas

con veint¡cinco m¡nutos.
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